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Introducción 

ALCANCE DEL INFORME 

El presente informe comprende el resultado de las deliberaciones de la Tercera 
Reunión Extraordinaria del Comité de Cooperación Económica del Istmo Centro-
americano, celebrada en San José, Costa Rica, del 23 al 31 de julio de 1962. 

La Primera Parte trata de los antecedentes de la reunión; en la Segunda 
se da cuenta de la composición de las delegaciones y de la organización de los 
trabajos y se reseñan las deliberaciones y conclusiones de la reunión; la Ter-
cera Parte recoge las resoluciones aprobadas. Se incluyen como anexos los ins 
trunientos que fueron suscritos por los gobiernos de los países centroamericanos 
en ocasión de la Tercera Reunión Extraordinaria del Comité. 

/Primera Parte 
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Primera Parte 

ANTECEDENTES 

Al suscribir el Tratado General de Integración Económica Centroamericana en 
diciembre de 1960, los Gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicara-
gua, dejaron abierto el mencionado instrumento a la adhesión de cualquier Esta 
do centroamericano que no lo hubiere suscrito originalmente. Al mismo tiempo, 
y por resolución 105 (CCE), instaron al Gobierno de Costa Rica a incorporarse, 
en el plazo más breve posible, al Tratado General y a los demás convenios su^< 
critos por ellos en esa miaña oportunidad, los cuales también quedaron abiertos 
a la adhesión de ese pais. 

Transcurridos dieciséis meses desde la suscripción de los tratados y 
convenios antes mencionados, el Gobierno de Costa Rica decidió adherirse al 
Tratado General, al Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica y al Protocolo de Managua sobre équiparación arancelaria. Para 
ello realizó los trabajos y estudios previos necesarios para determinar 
—conforme a los procedimientos establecidos en los convenios antes señalados— 
aquellos elementos específicos que ya habían sido establecidos en cuanto a cada 
uno de los Estados signatarios y que faltaba fijar respecto a Costa Rica. 

En ol Tratado General, los Estados signatarios, a la vez que se otorgar-
ron el libre comercio para la mayoría de los productos originarios de sus res-
pectivos territorios, convinieron en establecer el mercado comán regional y to 
marón las disposiciones necesarias para perfeccionarlo en un plazo de cinco 
años y para asegurar su adecuado funcionamiento. Entre estas medidas cabe des 
tacar, de nodo principal, la formación del arancel centroamericano a la impor-
tación, de acuerdo con los términos del Convenio que sobre la materia habían 
suscrito anteriormente, y la adopción de un régimen centroamericano de estímu-
los fiscales a la industria. 

/Los trabajos 
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Los trabajos realizados dentro del Programa de Integración Económica, 
durante 1961 y 1962, se han orientado, de modo principal, hacia la. consecu-
ción de los dos objetivos antes señalados« 

En cuanto a equiparación arancelaria, dichos trabajos han requerido 
de tres distintas reuniones del Subcomité de Comercio Centroamericano, Ello 
ha sido indispensable, tanto por el gran número de rubros arancelarios cuyos 
gravámenes tenían que ser equiparados como por la necesidad de perseguir, a 
través de la equiparación, una política arancelaria tendiente a promover el 
desarrollo económico de la región, y por la creciente complejidad de las tar-
reas a medida que se avanzaba el proceso de equiparasión. 

De igual manera, la elaboración de un sistema uniforme de ¿Incentivos 
fiscales al desarrollo industrial ha aecesitado de tres distintas reuniones 
del Grupo de Trabajo constituido con ese propósito,de acuerdo con la resolu-
ción 85 (CCE) del Comité de Cooperación Económica dal Istmo Centroamericano. 

El proyecto de Protocolo ¿L Convenio Centroamericano sobre Equiparar» 
ción de Gravámenes a la Importación y el Proyecto de Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, que se someten a considera-
ción del Comité en su Tercera Reunión Extraordinaria, son el resultado de año 
y medio de actividades realizadas por el Subcomité de Comercio Centroamerica 
no y por el Grupo de Trabajo antes mencionado, con ei asesoramiento de la Sje 
cretaría de la CEPAL y, a partir de su creación, de la Secretarla del Tratar-
do General, Los textos definitivos de ambos proyectos han sido elaborados 
en la Reunión de Consulta que se celebró en San José, Costa Rica, del 16 al 
21 de julio de 1962, 

Con la adopción de estos dos nuevos convenios, les gobiernos centro-
americanos habrán avanzado sustancialmante en la tarea de satisfacer dos 
necesidades de la integración económica, cuya urgencia se ha acentuado con 
la entrada en vigor del Tratado General desde junio de 1961. Por una par 
te, se habrá perfeccionado el sistema de estímulos al desarrollo económico 

/regional y 
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regional y a la expansión del intercambio comercial entre los países miem-
bros. Por otra, quedarán establecidos nuevos e importantes elementos que 
aseguran, por lo que hace a la política arancelaria y al instrumento de la 
exención fiscal, la eliminación de posibles fuentes d9 desigualdad competi-
tiva en la región y el mantenimiento de condiciones de desarrollo equilibra 
do entre países. 

/Segunda Parte 



E/CN .12/CCE/25S/Rev,l 
Pág. 4 

Segunda Parte 

TERCERA REUNION EXTRAORDINARIA DEL COMITE 

A» Composición, asistencia y organización de los trabados 

Asistieron a la reunión delegaciones de Guatemala, El Salvador, Honduras 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá. Estuvieron también presentes representan-
tes de organismos de las Naciones Unidas, de la OEA, y de otros organismos 
internacionales y centroamericanos. Las delegaciones se integraron de la 
siguiente manera: 

a) Delegaciones de los países miembros 

Gua temía 
Jefe de la Delegación: Jorge L. Caballeros, Ministro de Economía,; 
Personero del Presidente de la República: Julio Prado García Salas, Minis-

tro Coordinador de Integración Centroamericana; 

Delegados: Mario Efraín Hernández Maldonado; Hugo Ordóñes; Oscar Cóbar 
Castillo; Gerardo Martínez Ramos; Luis F, López Valdizón; Carlos A. 
Steiger; Gilberto I. Corzo I.j Oscar René Chíu Fuentes; Joaquín Colina 
Campollo; Mario Rey Rosa; Luis Antonio Díaz Vasconcelos; Gert Rosenthal; 

ELI Salvador 
Jefe de la Delegación: Salvador Jáuregui, Ministro de Economía; 

Delegados: Víctor M. Cuéllar Ortiz; Juan Adalberto Menjívar; Ricardo Esco-
to; Ricardo Garza Arriaza; Alfonso Moisés-Beatriz; Abraham J. Siman; 

Observador: José Mixco; 

Honduras 
Jefe de la Delegación: Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda; 

Delegados* Mario A, Rendón; Gautama Fonseca; Héctor Alfonso Pineda L.; 
José Vicente Díaz Reyes; Ricardo Perdomo; 

Asesores: Moisés Herrera; Luis Adalberto Figueroa Ponce; Zacarías E. Bendeck; 

/Nicaragua 
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Nicaragua 
Jefe de la Delegación: Juan José Lugo Marenco, Ministro de Economía; 

Delegados! Gustavo A, Guerrero; Jorge A raijo Mejía; Gustavo A, Fernández; 
Manuel Castillo Jarqulnj Carlos Gabuardij 

Costa Rica 
Jefe de la Delegación: Raúl Hess ¿strada, Ministro de Economía y Hacienda; 

Delegados: Rodrigo Soley; Fernando Fournier; Manuel Guevara; José Sancho; 
Alvaro Sancho; Lino Vicarioli; Rigoberto Navarro Meléndez; Francisco 
Terán Valls; Rodolfo Trejos Donaldson; Ronald Odio Hernández; Trino 
Araya; Carlos iglesias; Rafael Angel Arguedas; Alvaro Jiménez. 

b) Delegación de Panamá 

Jefe cte la Delegación: Jorge Ricardo Riba; 

Delegados: Germán Rodriguez Jr.; Guillermo Chapman; Rodrigo Núñez 

c) Secretaria Permanente del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA) 

Pedro Abelardo Delgado; Alberto Fuentes Mohr; Mauricio Baca Muñoz; 
Abraham Bennaton Ramos; Amilcar Martínez Arguera; 

d) Observadores 

i) Organismos internacionales 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) ' Livio A. Costa 

Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAQ) Angelo De Tuddn 

Madan Mohán Babbar 
Antonio Gargurevich 

Fondo Monetario Internacional (FMI) Jorge A. Montealsgre 
Sergio Nicolau 

Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) Fawzi Habib 

Organización de los Estados Americanos 
(OEA) 1 Alvaro Magaña 

/Banco 
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Bánco Interamericano de Desarrollo (BID) Juan Angel Nflñez Aguilar 
Laureano Rodrigo 
Arturo Morales Flores 
Rodrigo Botero 

Comité de Expertos en Desarrollo de la 
Alianza para el Progreso (CEDAP) Manuel Noriega Morales 

ii) Organismos Centroamericanos 

(ODECA) 
Organización de Estados Centroamericanos 

Marco Tulio Zeledón 
Guillermo Dávila C. 
Demetrio Gallegos 
Victor Manuel Nieto Gargy 
Jorge Porras Zúñiga 

Escuela Superior de Administración Pública 
America Central TÊSÂPÂC) José Galván Escobedo 

Instituto Centroamericano de Investigación 
y Tecnologia IndustrialTÌCAITI ) Otto J. Stem 

Mario Dalponte 

Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) Enrique Delgado 

Asistieron también, por la Junta de Asistencia Técnica, el Represen-
tante Regional para Centroamérica, señor Luis María Ramírez Boettner; por 
el Centro de Información de las Naciones Unidas para América Central, el 
señor Franklin E. Kozik. 

Por la Secretaria asistieron el Director de la Oficina de la CEPAL 
en México, señor Cristóbal Lara Beautéll y los señores Carlos Manuel Casti 
lio, Subdirector} Porfirio Morera Batres, de la Dirección de Operaciones 
de Asistencia Técnica (DOAT); Alvaro de la Ossa, José Tomás Zepeda y Enroque 
Diez-Canedo. 

Fue elegido presidente de la Reunión el señor Raúl Hess Estrada, Je-
fe de la Delegación de Costa Rica, y Relator, el señor Jorge Bueso Arias, 
Jefe de la Delegación de Honduras, 

El Comité trabajó en sesiones plenarias. Para el examen de algunos 
aspectos de los proyectos de Convenio que deberían ser considerados por es-
ta Tercera Reunión Extraordinaria, se integraron Grupos de Trabajo con re-
presentantes de todas las delegaciones. 

/B. Temario 
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B. Temario 

El Comité examinó el Temario Provisional (E/CN.12/CCE/254) elaborado por la Se 
cretaria y lo aprobó en su forma original, incorporándole sólo en el punto 5 
un rubro nuevo para incluir el examen de la adhesión de Costa Rica al Protocolo 
de Managua sobre equiparación de gravámenes a la importación. 

En relación con el punto 7 del temario, sobre lugar y fecha de la Octa-
va Reunión Ordinaria, la Delegación de Nicaragua expresó que en dicha reunión 
el Comité debe considerar, para su filma, un primer protocolo al Convenio so-
bre Régimen de Industrias de Integración, incluyendo en el mismo los proyectos 
industriales que estén listos en ocasión de la próxima reunión ordinaria, aun 
cuancfo haya países que por distintas razones no sometan proyectos de industrias 
de integración® 

La Delegación de Nicaragua pidió, asimismo, que la presente Tercera Reu-
nión Extraordinaria examinara las posibilidades de una política conjunta centro 
americana respecto al Convenio Cafetalero que se encuentra en vías de elabora-
ción en la sede de las Naciones Unidas. El Comité acordó no incluir ese punto 
en el temario. Dicho asunto fue examinado en una reunión especial del Consejo 
Económico Centroamericano que se celebró el 28 de julio. 

Se acordó considerar en una próxima reunión del Comité de Cooperación 
Económica, los siguientes puntos que fueron propuestos por la Delegación de 
Guatemalas 

a) Elaboración de un código uniforme centroamericano de normas indus-
triales; 

b) Creación de un subcomité de turismo centroamericano y establecimien 
to de un instituto regional de turismo; 

c) Relaciones comerciales entra México y Centroamérica y, en general, 
entre Centroamérica y la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio; 

d) Aplicación del sistema métrico decimal; 
e) Estudios sobre salarios en los países centroamericanos. 
También, a solicitud de Guatemala, se acordó que los Ministros de Econo 

mía consideraran la participación del Consejo Económico Centroamericano en los 
trabajos de reestructuración de la ODECA, en lo que se refiera a aspectos eco-
nómicos. 

/El temario 
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El temario aprobado, con la única adición que antes se señala, fue 
el siguiente: 
1. Inauguración 
2. Elección de Presidente y Relator 
3. Examen y aprobación del Temario 
4. Adhesión de Costa Rica al Mercado Común Centroamericano 

a) Adhesión de Costa Rica al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana y al Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano 
de Integración Económica 

b) Adopción de medidas para las negociaciones de las listas de produc-
tos que se someterán en el Tratado General a regímenes transitorios 
de excepción al libre comercio entre Costa Rica y los demás países 
miembros 

Documentación; 
Nota de la Secretaría sobre la Tercera Reunión Extraordinaria del 
Comité de Cooperación Económica del Istia? Centroamericano 
(E/CN.12/CCE/255) 
Nota oonjunta de la Secretaría de la CEPAL y de la Secretaría Permaner 
te del Tratado General de Integración Económica Centroamericana, so-
bre la adhesión de Costa Rica al mercado común centroamericano 
(E/CN.12/CCE/256) 
Instrumentos de Adhesión de Costa Rica al Tratado General de Integrar-
ción Económica Centroamericana y al Convenio Constitutivo del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (E/CNa12/CCE/257/Re v. l) 

Documentación de referencia,? 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana (E/CN,12/552) 
Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Econó 
mica (E/CN.12/552) 
Informe de la Séptima Reunión del Comité de Cooperación Económica 
del Istmo Centroamericano (E/CN.12/552) 

5. Equiparación Arancelaria 
a) Adhesión de Costa Rica al Protocolo de Managua sobre equiparación 

arancelaria 
b) Consideración del proyecto de Protocolo al Convenio Centroamericano 

sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación 

/Documentac iòni 
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Documentación: 
Mota de la Secretaría sobre la Tercera Reunión Extraordinaria del Comité 
de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano (E/CN.12/CCE/255) 
Informe de la Reunión de Consulta celebrada por los Gobiernos Centroameri 
canos del 16 al 21 de julio de 1962 (E/CN.12/CCE/253/Rev. l) 
Proyecto de Protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a la Importación (E/CN.12/CCE/253/Rev.l) 
Informe de la Décima Reunión del Subcomité de Comercio Centroamericano 
(B/CN. 12 /CCS/234) 
Informe de la Undécima Reunión del Subcoraité de Comercio Centroamericano 
(E/CN, 12/CCE/239) 
Informe de la Duodécima Reunión del Subcomité de Comercio Centroamerica-
no (E/CN.12/CCE/247) 

Documentación de referencia: 
Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importa-
ción (E/CN.12/533) 
Protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes 
a la Importación (E/CN.12/552) 

6. Equiparación de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
a) Consideración del Proyecto de Convenio Centroamericano de Incentivos Fis 

cales al Desarrollo Industrial 

Documentación: 
Nota de la Secretaría sobre la Tercera Reunión Extraordinaria del Comité 
de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano (E/CN.12/CCE/255) 
Informe de la Reunión de Consulta celebrada por los Gobiernos Centro-
americanos del 16 al 21 de julio de 1962 (E/CN„12/CCE/253/Rev.l) 
Proyecto de Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarro-
llo Industrial (E/CN.12/CCE/253/Rev.l) 
Informes de las reuniones celebradas por el Grupo de Trabajo sobre Equi 
paración de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
(E/CN.12/CCE/238/Rev.l; E/CN. 12/CCE/244/Rev.l y E/CN.12/CCE/249/Rev.l) 

Documentación de referencia: 
Notas de la Secretaria sobre la Equiparación de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial (E/CN.12/CCE/237 y E/CN.12/CCE/243) 
Leyes de Fomento Industrial de Centroamérica (E/CN .12/CCE/235; TA0/USX/29) 

7. Lugar y fecha de la Octava Reunión 
8. Examen y aprobación del Informe del Relator 
9. Clausura 

/C. Resumen de los 
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C. Resumen de los debates 

1, Adhesión de Costa Rica al m ercado común centroamericano 
a) Tratado General y Banco Centroamericano de Integración 

Durante la presente reunión Costa Rica se adhirió a los instrumentos consti 
tutivos del mercado común centroamericano que no habían sido suscritos por 
ella originalmente. En el acto inaugural^el Gobierno de Costa Rica suscri-
bió los instrumentos de adhesión al Tratado General de Integración Económi-
ca Centroamericana y al Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de 
Integración Económicar^ Como resultado de los trabajos realizados en el se-
no del Comité, se adhirió, además, al Protocolo de equiparación arancelaria 
suscrito en Managua por los otros cuatro países centroamericanos. De esta 
manera, Costa Rica es parte de todos los convenios centroamericanos sobre 
integración económica, ya que había suscrito anteriormente el Tratado Multi-
lateral de Libre Comercio e Integración Económica; el Convenio Centroamerica 
no sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación; el Convenio sobre Ré-
gimen de Industrias Centroamericanas de Integración y otros acuerdos suscri-
tos por los países centroamericanos. 

Los instrumentos firmados en esta ocasión por Costa Rica, que confi-
guran su incorporación al mercado común, incluyen los compromisos necesarios 
para convenir con los demás países centroamericanos las listas de productos 
sujetos a los regímenes especiales de excepción al libre comercio total a 
que se refiere el Artículo IV del Tratado General. El Gobierno de Costa Ri-
ca se compromete asi a iniciar las gestiones del caso con los demás Estados 
miembros y a proseguirlas en forma ininterrumpida hasta suscribir con ellos 
el protocolo necesario. Ambos instrumentos -—el de adhesión de Costa Rica 
al Tratado General y el protocolo complementario que habrán de suscribir los 
cinco gobiernos— entrarán en vigor a partir de la fecha de vigencia de es-
te últino. 

El instrumento mediante el cual Costa Rica se adhiere al Banco Cen-
troamericano de Integración Económica entrará en vigor en la fecha en que 
se deposite, por parte de Costa Rica, la correspondiente ratificación. 

1/ Véase el anexo A. 

/E."L acto de 
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Al aéto de ̂adhesión asistió.el.Presidente de la República de Costa ' 
Rica, Excelentísimo señor Francisco <J. tírlich, quiéii destacó que' de este modó 
su gobierno'cumple el compromiso adquirido con el„país de hacer que.0osta^Rica 
continúe participando de lleno en el programa de integración económica regional. 

El Gobierno de Costa Rica —por medio del Ministro de Economía y Ha-
cienda— hizo hincapié en que la integración económica debe continuar avanzan-
do con mecánismos cada vez más ágiles y efectivos, y en la necesidad de que 
los problemas del desarrollo regional se enfoquen más y más con un criterio 
centroamericano y no exclusivamente nacional. 

En nombre de las demás delegaciones, el señor Ministro de Economía de 
la República de Nicaragua, como presidente del Comité, señaló el trascendental 
significado del acto con que se inició la Tercera Reunión Extraordinaria del 
Comité, 

b) Regímenes especiales de intercambio 
La incorporación de Costa Rica a los tratados de Managua requiere para 

perfeccionarse la determinación, entre ese país y cada uno de los demás Esta-
dos miembros, de los regímenes transitorios de excepción al libre comercio pre-
vistos en el Artículo IV del Tratado General. Dichos regímenes se negocian bi-
lateralmente por pares de países y se convienen al nivel multilateral. El Comi 
té decidió impulsar ese proceso de perfeccionamiento de la adhesión de Costa Ri 
ca a la mayor brevedad posible. Con ese objeto, durante la presente Tercera 
Reunión Extraordinaria se iniciaron negociaciones y se intercambiaron listas 
de los productos que quedarían sujetos a ese tratamiento. Estas negociaciones 
deberán proseguirse después de la presente reunión hasta establecer un acuerdo 
multilateral sobre productos objeto de tales regímenes transitorios en el mea 
de octubre próximo. Acordó asimismo el Comité que el proyecto de protocolo co 
rrespondiente deberá ser conocido y, en su caso, suscrito por los gobiernos en 
reunión especial a celebrarse durante la segunda quincena de octubre de 1962. 
Los acuerdos anteriores fueron objeto de la resolución 109 (CCE), "Adhesión de 
Costa Rica al mercado común centroamericano". 

/c) Adhesión de 
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c) Adhesión de Costa Rica al Protocolo de Managua sobre equiparación 
arancelaria 
Durante la presente Tercera Reunión el Gobierno de Costa Rica hizo 

presente ante el Comité su decisión de adherirse lo antes posible al Proto-
colo de equiparación arancelaria suscrito en Managua por los Gobiernos de 
Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua. Conforme a la propuesta de 
Costa Rica, el Gobierno de dicho país adopta en su totalidad los niveles 
uniformes previamente convenidos entre los países miembros, así como todas 
y cada una de las disposiciones del Protocolo antes mencionado. Fue preci-
so establecer en cuanto a Costa Rica y con referencia a los gravámenes equi 
parados en forma progresiva, los aforos de punto de partida y los aplica-
bles en cada uno de los años del período de transición. A tal efecto, como 
parte de los trabajos de la presente reunión se realizaron las negociacio-
nes respectivas. Se negociaron además los rubros arancelarios que habiendo 
sido acordados entre los demás países en forma inmediata, Costa Rica solici-
taba adoptar mediante el sistema progresivo. Como resultado de los tra-
bajos realizados el Comité decidió recomendar para su firma a los Gobiernos 
miembros el protocolo que formuló en el curso de los mismos. En total, de 
la lista de aforos previamente convenidos como de equiparación inmediata, 
Costa Rica adoptó en forma progresiva 19 de ellos. Al mismo tiempo, 17 de 
los rubros convenidos en forma progresiva por los demás Estados contratan-
tes fueron adoptados de modo inmediato por Costa Rica» Los períodos de 
transición para Costa Rica también empezarán a contar en la misma fecha 
convenida por los demás Estados miembros en el Protocolo de Managua. 

El protocolo formulado por el Comité figura como anexo B de este 
informe. Sobre este punto se adoptó la resolución 110 (CCE), "Adhesión de 
Costa Rica al Protocolo de Managua sobre equiparación arancelaria". 

2. Equiparación arancelaria 
Para el estudio de este punto del temario se dispuso del Informe de 

la Reunión de Consulta, del Proyecto de Protocolo elaborado por la misma y 
de las listas previamente negociadas desde la Décima Reunión del Subcomité 
de Comercio. Se dispuso, además, de los estudios realizados por la Secre-
taría de la CEPAL en cuanto a productos para cuya equiparación resultó nece 
sario contar con elementos de juicio adicionales» 

/El Comité 



E/CN,12/CCE/258/Rev, 1 
Pág. 13 

El Comité consideró 632 rubros arancelarios. Como resultado de los 
trabajos realizados se convino en niveles arancelarios uniformes respecto a 
603 rubros. De ellos, 524 fueron adoptados en forma inmediata y 79 conforme 
a la modalidad de equiparación progresiva. 

El Protocolo al Convenio de equiparación arancelaria que formuló el 
Comité en esta oportunidad —Protocolo de San José— y cuya firma recomendó 
a los gobiernos contiene, además de las disposiciones usuales de orden gene-
ral, un capítulo en el que se incluyen disposiciones especiales sobre produc 
tos lácteos, otro referente a prácticas de comercio desleal y un tercero so-
bre modificaciones al Protocolo de Managua. 

En el capítulo sobre productos lácteos se establece un sistema de 
cuotas de importación para la leche en polvo. Las cuotas se fijan de tal 
manera que la producción centroamericana y el monto de las importaciones 
asegure la satisfacción total de la demanda de leche en polvo existente en 
el mercado de cada uno de los. países miembros. El monto de las cuotas se 
fija con referencia al consumo comercial de cada país. Quedan excluidas de 
este sistema de cuotas las.importaciones de productos destinados a progra-
mas asistenciales que no forman parte del consumo comercial. Por consiguien 
te, los gobiernos podrán importar o autorizar la importación de leche en 
polvo con fines no comerciales con entera independencia de la cuota que hu-
biera sido fijada para cada país. Las cuotas son de carácter no acumulati-
vo y deben ejercerse dentro de los períodos para los cuales son autorizadas. 
Se preWn procedimientos de ajuste para, hacer frente a situaciones de esca-
sez de la producción y para asegurar los intereses del consumidor. Con este 
último propósito,el Comité decidió incluir en el Convenio una disposición 
mediante la cual el Consejo Ejecutivo continuará fijando cuotas de importa-
ción aun cuando la producción centroamericana llegue a ser suficiente para 
cubrir las necesidades totales del mercado regional. Dichas cuotas no po-
drán ser superiores al 15 por ciento del consumo comercial de leche en polvo 
de cada país. 

El Comité examinó las medidas que serían necesarias para contrarres, 
tar prácticas de comercio desleal, respecto de mercancías importadas de fue 
ra de la región que causen perjuicios a la producción centroamericana. Se 
tuvo en cuenta, de modo especial, la importación de mercancías a precios 
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inferiores a su valor normal y los subsidios a la exportación. Se decidió 
que, en los casos antes señalados, el Consejo Ejecutivo hará la califica-
ción de los mismos conforme a las normas y definiciones establecidas en el 
Tratado General de Integración Económica» De comprobarse la existencia de 
dichas prácticas, el propio Consejo Ejecutivo establecerá las sanciones co-
rrespondientes, teniendo las decisiones del Consejo validez para todos los 
países miembros. 

El capitulo sobre las modificaciones a los rubros arancelarios acor 
dados en el Protocolo de Managua comprende sólo el cambio de progresividad 
respecto a tres rubros arancelarios y la modificación del nivel convenido 
para uno de ellos. 

La Delegación de Nicaragua indicó que la maquinaria, equipo y bie-
nes de capital había sido equiparada a niveles relativamente bajos. A su 
juicio, el equipo de capital debería figurar en el arancel común centroameri 
cano con gravámenes más altos de los convenidos. Ello daría a la región cen-
troamericana en su conjunto un instrumento valioso con vistas a la posterior 
formulación de una política comercial centroamericana frente a otros países 
o grupos de países de más avanzado desarrollo» 

Por su parte, la Delegación de Costa Rica pidió que quedara constan 
cia en el presente informe de su decisión de proponer en la primera oportu-
nidad la renegociación de los gravámenes uniformes que fueron acordados en 
el Convenio sobre Equiparación Arancelaria, suscrito en la ciudad de San 
José, Costa Rica, en 1959, para los siguientes rubros arancelarios: 
081-09-01 Alimentos para animales mezclados con productos químicos y bio-

lógicos tales como polvos de huesos, sangre desecada, etc. 
081-09-02 Desperdicios alimenticios y alimentos preparados para animales, 

n.e.p. 
099-09-03 Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier forma, excepto 

los para uso farmacéutico y las enzimas. 

Asimismo, la Delegación de Costa Rica pidió que constara que no ha-
biendo podido en la presente ocasión elevar el aforo de punto de partida 
correspondiente a cemento por no contar con suficientes elementos de juicio 
para tomar esa decisión, ofrecía aumentarlo en el futuro si, previos los 
estudios e investigaciones necesarios, ello resultara posible. 

/Al examinar 
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Al examinar los problemas relacionados con la equiparación, varias de 
las delegaciones señalaron que no se dispone todavía y que es necesario encon-
trar procedimientos que tengan la necesaria flexibilidad para modificar los 
gravámenes uniformes cuando sea indispensable. 

Con las negociaciones efectuadas durante la presente reunión queda 
prácticamente concluido el arancel comán centroamericano. En suma, desde la 
firma del Convenio básico de equiparación hasta la fecha han quedado equipa-
rados 1 220 rubros arancelarios que representan el 95 por ciento del total del 
arancel. Quedan pendientes de equiparación ;sólo 56 rubros arancelarios. Res-
pecto a éstos, los gobiernos centroamericanos se comprometieron en el Protoco-
lo de San José a equipararlos en un plazo máximo de un año contado a partir de 
la vigencia de dicho instrumento. La mayoría de los rubros pendientes son los 
de más difícil equiparación y requerirán estudios técnicos y económicos detalla 
dos que permitan convenir gravámenes uniformes adecuados a los problemas que 
suscita su equiparación. Entre los rubros pendientes figura el de bombillos 
eléctricos,que fue objeto de detenida consideración por parte del Comité, sin 
que pudiera lograrse acuerdo respecto al nivel arancelario que podía estable-
cerse para este producto. La Delegación de El Salvador señaló que esta indus-
tria es de interés para el desarrollo de Centroamérica e indicó la necesidad 
de que los gobiernos centroamericanos establezcan disposiciones especiales en 
las que se precise el régimen de intercambio aplicable a sus productos en la 
fase inicial de desarrollo de la industria, así como medidas tendientes a la 
gradual fabricación en Centroamérica de las partes que en un principio tendrán 
que importarse, 

El Protocolo de Equiparación formulado durante la presente Tercera Reu 
nión figura como anexo C de este informe. Sobre este punto se adoptó la reso-
lución 111 (CCE), "Protocolo al Convenio sobre equiparación de gravámenes a la 
importación, Protocolo de San José", 

3, Incentivos fiscales al desarrollo industrial 
Para el examen de este tema el Comité dis puso de los informes de las 

tres reuniones del Grupo de Trabajo sobre esta materia y de los resultados de 
la Reunión de Consulta, El Comité prestó especial atención a los capítulos 
del Convenio referentes a la coordinación regional en la aplicación del mismo 
y a las disposiciones tendientes a armonizar los beneficios de que gozan las 
empresas industriales de acuerdo con las leyes nacionales de fomento, tanto en-
tre sí como en cuanto a los que otorga el Convenio, 
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Respecto al primero de los puntos señalados, el Comité acordó que 
la calificación y clasificación de industrias se hará so^re base entera-
mente centroamericana dentro de un plazo máximo de siete años contados a 
partir de la vigencia del Convenio, Quedaron además incluidas en el mis-
mo disposiciones especiales para hacer frdnte a las situaciones de desven 
taja en que puedan encontrarse las empresas industriales en tanto no se. 
logre esa regionalización total en la aplicación del Convenio de Incenti-
vos Fiscales al Desarrollo Industrial, 

El Comité resolvió que las empresas acogidas a leyes nacionales de 
fomento continuarán gozando de los beneficios que tuvieren en virtud de 
dichas leyes, excepto las exenciones aduaneras sobre materiales de cons-
trucción. En todo caso, dichas empresas podrán solicitar su reclasifi-
cación de conformidad con el Convenio. 

Las empresas que no hubieren optado por la reclasificación, y ô 'e,. 
les correspondiere clasificarse dentro del grupo C, continuarán gozando de 
los beneficios concedidos por las leyes nacionales, excepto las franqui-
cias para importar materiales de construcción. Tomando en cuenta que la 
exportación de sus productos dentro del mercado común podría poner en si-
tuación de desventaja a las empresas productoras de los mismos artículos 
que estén recibiendo menores beneficios, se dispuso que dichas exportacio-
nes se considerarán subsidiadas y sujetas, en consecuencia, a lo previsto 
en el Artículo XI del Tratado General. 

Por lo demás, privan en el Convenio elaborado dos criterios importan 
tes que gradúan las franquicias concedidas en atención, por una parte, a 
la ocupación de mano de obra que proporcionan las empresas industriales y, 
por otra, al principio de desarrollo económico equilibrado entre los países 
miembros del mercado común centroamericano. Por la importancia que tiene 
la absorción de mano de obra para las economías de los países centroameri-
canos se establece en el Convenio que las empresas que reúnan requisitos 
del grupo B podrán recibir las franquicias máximas, correspondientes a las 
del grupo A, y ser clasificadas en este último grupo, cuando ocupen mano 
de obra cuyo costo represente un procentaje importante del costo total de 
producción. La determinación de ese porcentaje será hecha por la Secreta-
ria Permanente del Tratado General con base en los estudios que ¿al respec-
to solicite del ICAITI. 
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Respecto al segundo.punto señalado, se tuvo en cuenta que los distin-
tos países de Centroamérica están en condiciones disímiles en cuanto a las 
facilidades que ofrecen para la nueva inversión industrial. Al discutir es 
te plinto privó, en el seno del Comité, el criterio de que habría que intro-
ducir en alguna parte del Convenio el principio de desarrollo económico equi 
librado que ha estado presente en el programa de integración desde sus co-
mienzos. Con ese objeto se incluyó en el Convenio una disposición especial 
de carácter transitorio que otorga a Honduras y a Nicaragua la facultad de 
extender, respecto a las industrias de los Grupos A y B,el plazo de ciertas 
franquicias. Al discutir este punto se destacó que la solución más adecua-
da para atenuar el desequilibrio en el desarrollo de los países reside en 
un plan de desarrollo económico regional. 

Se consideraron diversas alternativas e implicaciones respecto a la 
devolución de los impuestos pagados sobre la importación de materias pri-
mas, envases y productos semielaborados que se incorporen a artículos ex-
portados hacia fuera de Centroamérica. Se decidió incluir en el Convenio 
una disposición de orden general, aplicable tanto a los productos de las 
empresas clasificadas como a los de las no clasificadas, que permite a los 
Estados miembros efectuar dichas devoluciones sin que se entienda que esto 
rompe la igualdad de beneficios que se persigue. Hubo acuerdo unánime en 
el seno del Comité en el sentido de que al adoptar esta disposición no 
se prejuzga, ni en uno ni en otro sentido, respecto a la interpretación de 
los artículos del Tratado General que se refieren a subsidios a la exporta-
ción y comercio desleal dentro del área centroamericana. 

En relación con el capítulo del Convenio que dispone que los Estados 
contratantes suscribirán entre ellos un protocolo especial respecto a las in 
dustrias de ensamble, la Delegación de Costa Rica solicitó que constara en 
el informe el criterio del Comité de que los beneficios fiscales otorgados 
antes de la vigencia del Convenio a plantas de ensamble,en virtud de leyes 
nacionales, seguirán vigentes y no serán afectadas por lo que se dispone 
en el último párrafo del articulo transitorio VI, 

/El Comité 
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El Comité —en relación con el artículo 47— consideró que el regla-
mento al Convenio de Incentivos Fiscales debe ser acordado a nivel multila-
teral y adoptado por cada una de las partes contratantes de conformidad con 
sus respectivas normas legales y constitucionales. La Delegación de Hondu-
ras expresó que a su juicio el reglamento tendría que ser objeto de un pro-
tocolo adicional entre las partes contratantes del Convenio. 

A solicitud de la Delegación de Guatemala se hace constar que propuso 
incluir en el Convenio la asignación del 2 por ciento de los impuestos 
exonerados con el fin de fortalecer financieramente a los centros naciona-
les de productividad industrial. Dicha propuesta no fue aceptada. 

Se consideró como un caso especial el de las franquicias otorgables 
a las empresas productoras de artículos farmacéuticos y medicinales. A 
este respecto se conoció un proyecto para exonerar, por un período de 10 
años, a dichas empresas, tanto a las existentes como a las que se esta-
blezcan en el futuro, del pago de los impuestos de materias primas, maqui-
naria y equipo, productos semielaborados y combustibles. El Comité deci-
dió no pronunciarse sobre esta propuesta por no contar con elementos de 
juicio suficientes para hacerlo. 

Se tuvo en cuenta la importancia económica y social de dicha acti-
vidad y se acordó incluir en el Convenio el compromiso de las partes con-
tratantes de suscribir un protocolo sobre la materia, que deberá ser con-
siderado en la próxima reunión del Comité. Con ese objeto los Ministros 
de Economía, constituidos en Junta Directiva del ICAITI, encomendaron a 
dicho organismo la realización de los e studios técnicos requeridos para la 
formulación de dicho protocolo. 

Al finalizar el examen del Convenio de Incentivos Fiscales, el Co-
mité acordó recomendar a los gobiernos que entre la fecha de la firma del 
Convenio y la fecha inicial de su vigencia, procuren, al otorgar beneficios 
fiscales conforme a sus leyes nacionales, ajustarse a los términos del 
Convenio, especialmente en lo que se refiere a monto y plazo de las fran-
quicias. 
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Él texto formulado por el Comité comprende beneficios fiscales más am-
plios que los contenidos en el Proyecto. Al considerar este punto, varios de 
legados expresaron que dichos beneficios deben conducir a precios más bajos 
para el consumidor y al mejoramiento de los salarios que se paguen en las 
industrias beneficiarias. 

El Convenio formulado por el Comité aparece en el anexo D de este in-
forme. Sobre este punto se adoptaron las siguientes resoluciones: 112 (CCE) 
"Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales"j 113 (CCE) "Otorgamiento 
de incentivos fiscales conforme a leyes nacionales"; y 114 (CCE) "Incentivos 
fiscales a la industria de productos farmacéuticos y medicinales"., 

4» Limitaciones al intercambio comercial 

Con el objeto de asegurar en el mercado común condiciones normales de 
competencia y evitar prácticas limitativas del intercambio comercial entre 
los países, el Comité estudió diversas formas tendientes a impedir las acti-
vidades, pactos o acuerdos entre empresas comerciales o industrias,conducen 
tes a distorsionar o limitar el libre comercio que los estados centroameri-
canos se han otorgado. 

El Comité atribuyó la mayor importancia a encontrar fórmulas adecua-
das para evitar dichas prácticas, pero estimó indispensable que previamen-
te se efectúen los estudios e investigaciones económicos necesarios. Con 
ese objeto, acordó solicitar de la Secretaría Permanente del Tratado Gene-
ral y de la Secretaría de la CEPAL los estudios correspondientes y la for-
mulación de un proyecto de protocolo al Tratado General sobre esta materia. 

Sobre este punto, el Comité aprobó la resolución 115 (CCE) "Limita-
ciones al intercambio comercial en Centroamérica". 
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5« Otros asuntos 
El Gobierno de la República Dominicana hizo llegar al Comité su 

interés en las tareas de la presente reunión y en el proceso de integra-
ción económica centroamericana, así como su deseo de acercamiento econó-
mico. El Comité acogió con beneplácito el mensaje del gobierno dominicano 
y expresó su simpatía por los deseos de acercamiento manifestados por di-
cho gobierno. 

Al finalizar las tareas de la reunión, el Comité expresó que en ca-
so de haberse terminado los estudios técnicos y económicos correspondien-
tes a proyectos de industrias de integración los considerará durante su 
próxima Octava Reunión con vistas a formular un Protocolo al Convenio 
sobre Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración. Con ese 
objeto solicitó de la Secretaria Permanente del Tratado General que active 
los trámites y estudios necesarios, y pidió la colaboración de la Secretaría 
de la CEPAL para la elaboración del protocolo o protocolos correspondientes. 

6. Lugar y fecha de la próxima reunión 
\ 

Se acordó celebrar la Octava Reunión ordinaria del Comité en la 
ciudad de San Salvador durante el último trimestre del presente año. Al 
respecto, se aprobó la resolución 116 (CCE), "lugar y fecha de la próxima 
reunión". 

7. Manifestaciones de agradecimiento 

El Comité expresó su profundo agradecimiento al gobierno de Costa Ri-
ca por las atenciones y facilidades ofrecidas para la celebración de la 
reunión, áL Presidente de ésta por su eficiente dirección de los debates, 
y al Relator por él informe presentado» El Comité concedió un voto en es-
pecial de confianza y reconocimiento a la Secretaría de la CEP AL por su 
contribución y su eficaz cooperación en las labores realizadas en la presen 
te reunión y en todo el proceso de la integración económica centroamericana. 
Asimismo, agradeció la participación de la Secretaría Permanente del Trata-
do General. Finalmente, dispuso dar las gracias a la ESAPAC por las faci-
lidades brindadas a la reunión. 
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Tercera Parte 

RESOLUCIONES APROBADAS 
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• ADHESION DE COSTA RICA AL MERCADO COMUN CENTROAMERICANO 

109 (CCE) Resolución aprobada el 30 de iulio de 1962 
(E/CN.12/CCE/259) 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
CONSIDERANDO que la República de Costa Rica, en virtud de los ins-

trumentos suscritos por el Gobierno de dicho país el 23 de julio de 1962, 
es parte del Tratado General de Integración Económica Centroamericana y 
del Banco Centroamericano de Integración Económica; 

TENIENDO EN CUENTA el instrumento de adhesión de Costa Rica al Pro-
tocolo al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Importación, suscrito en Managua el 13 de diciembre de 1960, cuya firma 
se recomienda a los gobiernos por medio de la resolución 110. (CCE); 

FELICITA al Gobierno de la República de Costa Rica por haber toma-
do la trascendental e histórica decisión de adherirse a los tratados 
constitutivos del mercado común y expresa su honda satisfacción porque 
ese hecho le haya dado pleno alcance centroamericano a la integración eco 
nómica regional; 

DECLARA su firme decisión de iniciar de inmediato los trabajos que 
son necesarios en relación con la adhesión de Costa Rica al Tratado Gene-
ral, y completarlos en'el plazo más corto posible; y 

RESUELVE 
1. Iniciar, durante la presente Tercera Reunión Extraordinaria, 

las negociaciones bilaterales requeridas para la elaboración de las listas 
de productos que se someterán a regímenes transitorios de excepción al li-
bre comercio, entre Costa Rica y cada uno de los demás Estados miembros, y 
proseguirlas en forma ininterrumpida hasta convenir dichas listas al nivel 
multilateral, en un protocolo que se someterá a consideración y firma de 
los gobiernos centroamericaios« 
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2» Recomendar a los gobiernos que durante la primara semana de 
octubre de 1962 se efectúe, en una reunión de consulta de funcionarios 
gubernamentales, la primera negociación multilateral de las listas de 
productos objeto de regímenes transitorios de excepción al libre comer-
cio entre Costà Rica y cada uno de los demás países centroamericanos, 
con vistas a que el Protocolo en que deberán establecerse dichos regí-
menes, pueda ser suscrito por los cinco gobiernos durante la segunda 
quincena de octubre del presente año. 
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ADHESION DE COSTA RICA AL PROTOCOLO DE MANAGUA 
SOBRE EQUIPARACION ARANCELARIA 

110 (CCE) Resolución aprobada el 30 de .julio de 1962 
(E/CN. 12/CCE/260; 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
CONSIDERANDO: 
a) Que el Protocolo al Cônvenio Centroamericano sobre Equiparación 

de Gravámenes a la Inportación, suscrito en Managua el 13 de diciembre 
de I960, está abierto a la adhesión de cualquier estado centro ame: rie ano 
que sea Parte de dicho Convenio; 

b) Que Çosta Rica suscribió el mencionado Convenio de equipara-
ción arancelaria el primero de septiembre de 1959; 

c) Que durante la presente Tercera Reunión Extraordinaria el 
Comité ha examinado y convenido las modalidades conforme a las cuales 
habrá de efectuarse dicha adhesión: 

RESUELVE recomendar a los Gobiernos que, con motivo de la presen-
te Tercera Reunión Extraordinaria del Comité de Cooperación Económica del 
Istmo Centroamericano, los representantes de los Estados miembros;, inves-
tidos de los correspondientes plenos poderes, procedan a. suscribir, en la 
ciudad de San José, Costa Rica, el instrumento de adhesión de Costa Rica 
al Protocolo de Managua sobre equiparación arancelaria.' 

/PROTOCOLO 



E/CN 412/CCE/258/Rev.l 
Pág. 25 

PROTOCOLO AL CONVENIO SOBRE EQUIPARACION DE GRAVAMENES A 
LA IMPORTACION "PROTOCOLO DE SAN "JOSE" 

111 (CCE) Resolución aprobada el 3? de .julio de 1962 
(E/CN.12/CW2S1) 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
CONSIDERANDO: 
a) Que en virtud del Articulo 1 del Convenio Centroamericano sobre 

Equiparación de Gravámenes a la Importación y del Articulo II del Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana, los Estados centroame-
ricanos se comprometieron a constituir un arancel uniforme a la import a-
ción acorde con las necesidades de integración y desarrollo económico de 
Centroamérica; 

b) Que está en vigencia desde junio de 1961 el régimen de intercam 
bio y libre comercio establecido en el Tratado General de Integración Eco-
nómica Centro americana; 

c) Que es necesario completar la constitución del mercado común e 
impulsar de esa manera el desarrollo de Centroamérica y la expansión del 
intercambio comercial entre los distintos países; 

TENIENDO EN CUENTA los trabajos realizados por el Subconáté de Co-
mercio Centroamericano durante sus reuniones Décima, Undécima,y Duodécima 
y los resultados de la Reunión de Consulta que precedió a la presente reu 
niónj 

RESUELVE recomendar a los Gobiernos que, con motivo de la presente 
Tercera Reunión Extraordinaria del Comité de Cooperación Económica del 
Istmo Centroamericano, los representantes de los Estados miembros, inves-
tidos de los correspondientes plenos poderes, suscriban, en la ciudad de 
San José, Costa Rica, el Protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equi 
par ación de Gravámenes a la Importación, "Protocolo de San José". 

/CONVENIO 
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CONVENIO CENTROAMERICANO DE INCENTIVOS FISCALES 

112 (CCE) Resolución aprobada el 30 de julio de 1962 
(E/CN.12/CCE/2Ó2) 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMO A DEL ISTM) CENTRO AMERIC ANO , 

CONSIDERANDO que dentro de las condiciones que existen en un merca-
do común como el centroamericano es indispensable asegurar igualdad de 
beneficios fiscales al crecimiento industrial, dentro del concepto de 
desarrollo económico equilibrado, de tal modo que la imrersión industrial 
se efectúe atendiendo a las condiciones económicas reales de los distin-
tos países} 

TENIENDO EN CUENTA las tareas realizadas por el Grupo de Trabajo 
establecido por el Comité en la resolución 85 (CCE) para ocuparse de es-
ta materia, y los resultados de la Reunión de Consulta, asi como el texto 
del proyecto correspondiente elaborado en cumplimiento del Artículo XIX 
del Tratado General de Integración Económica Centroamericana; 

RESUELVE recomendar a los Gobiernos que, con motivo de la presente 
Tercera Reunión Extraordinaria del Comité de Cooperación Económica del 
Istmo Centroamericano, sus representantes investidos de los correspon-
dientes plenos poderes, suscriban,en la ciudad de San José, Costa Rica, 
el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus-
trial emanado de la. presente Reunión, 

/OTORGAMIENTOS 
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OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS FISCA1ES CONFORME A LEYES NACIONALES 

113 (CCE) Resolución aprobada el 30 de julio de 1962 
(E/CN.12/CCE/2Ó3; 

EL COMUE DE COOPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
TENIENDO EN CUENTA el Convenio Centroamericano de Incentivos Piscar-

les al Desarrollo Industrial, cuya firma se recomienda a los gobiernos por 
resolución 112 (CCE); 

CONSIDERANDO que los objetivos fundamentales de dicho Convenio son 
el establecimiento de condiciones de igualdad entre los países miembros 
en cuanto a los beneficios fiscales qué se concedan en el futuro a las in-
dustrias manufactureras, y la coordinación y armonización entre ellos de 
las situaciones existentes, en cuanto a los beneficios ya concedidos con-
forme a las leyes nacionales de fomento industrialj 

RESUELVE recomendar a los gobiernos que, en la aplicación de sus le-
yes naciona3.es y mientras no esté en vigor el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales, procuren ajustarse a lo dispuesto en dicho convenio, 
especialmente en cuanto se refiere al monto y plazo de los beneficios que 
otorguen. 

/INCENTIVOS 
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INCENTIVOS FISCALES A LA INDUSTRIA DE 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

114 (CCE) Resolución aprobada el 30 de .julio de 1962 
(E/CN.12/CCE/264) 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
CONSIDERADO: 
a) Que es de interés para Centroamérica el establecimiento de in-

dustrias productoras de artículos farmacéuticos y medicinales sobre bases 
de eficiencia económica que incorporen en su producción un alto valor 
agregado; 

b) Que de esa manera podrá lograrse el abastecimiento del mercado 
común centroamericano en condiciones razonables de calidad y precios, 
elevar el grado de calificación de la fuerza de trabajo de los países 
miembros y, con el tiempo, utilizar en forma creciente los recursos natu 
rales de la región; 

c) Que en el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial los Estados contratantes se han comprometido a sus-
cribir un protocolo en el que se estipule el régimen de incentivos fis-
cales que les será aplicable a las empresas productoras de artículos 
farmacéuticos y medicinales,-

RESUELVE: 
1« Encargar al Instituto Centroamericano de Investigación y Tec-

nología Industrial (ICAITI) la realización de los estudios técnicos nece 
sarios y el señalamiento de los distintos elementos que deberán figurar 
en un protocolo que contenga el régimen y las modalidades de los incen-
tivos fiscales aplicables en los Países miembros a las empresas produc-
toras de artículos farmacéuticos y medicinales. 

2« Examinar durante la próxima Octava Reunión del Comité, y con 
base en los estudios técnicos del ICAITI, el respectivo proyecto de Pro-
tocolo, con vistas a su firma por parte de los Gobiernos en esa misma 
oportunidad. 

/LIMITACIONES 
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LIMITACIONES AL INTERCAMBIO COMERCIAL DE CENTROAMERICA 

115 (CCE) Resolución aprobada el 30 de .julio de 1962 
(E/CN.12/CCE/265) 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
CONSIDERANDO que las prácticas, pactos o acuerdos entre empresas 

comerciales o industriales que tiendan a restringir la competencia o a 
limitar el intercambio comercial entre los países centroamericanos son 
contraídas a los fines que se persiguen dentro del Programa de Inte-
gración Económic a; 

RESUELVE Solicitar de la Secretaría Permanente del Tratado Ge-
neral y de la Secretaría de la CEP AL la realización de investigaciones 
y estudios que sean necesarios para formular un proyecto de protocolo 
al Tratado General en el que se delimiten las situaciones que consti-
tuyan prácticas restrictivas de la competencia, se recomienden las san-
ciones y medidas aplicables en dichos casos y se indiquen las demás 
disposiciones que podrían adoptarse a nivel regional sobre esa materia» 

/LUGAR Y FECHA 
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LUGAR Y FECHA DE LA PROXIMA REUNION 

116 (CCE) Resolución aprobada el 30 de julio de 1962 
(E/CN.12/CCE/266) 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO, 
RESUELVE agradecer al Gobierno de El Salvador el ofrecimiento de 

la ciudad de San Salvador como sede de la Octava Reunión del Comité que 
deberá celebrarse en esa ciudad durante el último trimestre de 1962, y 
solicitar de la Secretaria de la CEPAL que, en consulta con los Gobier-
nos, fije la fecha de la misma« 

/Anexo A 
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Anexo A 

INSTRUMENTOS DE ADHESION DE COSTA RICA AL TRATADO GENERAL DE 
INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA Y AL CONVENIO CONSTITUTIVO 

DEL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 
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ADHESION DE COSTA RICA AL TRATADO GENERAL 
DE INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA 

EL GOBIERNO DE U REPUBLICA DE COSTA RICA 

CONVENCIDO de que la integración económica entre los países centroamerica-
nos constituye el medio más eficaz para inpulsar el desarrollo futuro 
de la región y de cada uno de ellos, y para elevar el bienestar de sus 
pueblos; 

CONSIDERANDO que Costa Rica ha participado con los demás gobiernos centro-
americanos en los trabajos que se han venido realizando desde 1951 par-
ra alcanzar la integración económica, y que, con ese objeto,ha suscri-
to el Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica 
Centroamericana, el Convenio sobre Régimen de Industrias Centroameri-
canas de Integración y el Convenio Centroamericano sobre Equiparación 
de Gravámenes a la Importación; 

TENIENDO EN CUENTA que en virtud de lo dispuesto en su Articulo XXXIII, 
el Tratado General de Integración Económica Centroamericana está abier 
to a la adhesión de cualquier Estado centroamericano, que no lo hubiere 
suscrito originalmente,* 

HA DECIDIDO lo siguiente: 

Artículo.! 

El Gobierno de Costa Rica se adhiere por medio del presente Instrumento 
al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, suscrito el 
13 de diciembre de I960 por los gobiernos de Guatemala, El Salvador, Hon-
duras y Nicaragua. 

Articulo II 

El Gobierno de Costa Rica convendrá, con los demás Estados miembros las lis 
tas de productos cuyo intercambio será objeto de los regímenes especiales 
de excepción al libre comercio, a que se refiere el Articulo IV del Tratar-
do General. 

/Articulo III 
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Articulo III 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo II anterior, el Go-
bierno de Costa Rica iniciará las gestiones correspondientes con los demás 
Estados miembros del Tratado General, y las proseguirá en forma ininterrum 
pida, hasta suscribir con ellos el Protocolo necesario para establecer, en 
cuanto a Costa Rica, las listas de productos, por pares de países, que se-
rán incorporadas al Anexo "A" del Tratado General, y el régimen de inter-
cambio aplicable a tales productos» 

Articulo.17 

El presente Instrumento será sometido a ratificación de conformidad con 
las normas constitucionales y legales vigentes en Costa Rica. Entrará en 
vigor en la fecha de vigencia del Protocolo aludido en el Articulo III an-
terior y previo el depósito en la Secretaría General de la Organización de 
Estados Centroamericanos, de la ratificación correspondiente a este Instru 
mentó, 

EN TESTIMONIO de lo cual, el Ministro de Economía y Hacienda de la Repú-
blica de Costa Rica, investido de Plenos Poderes, firma el presente 
Instrumento en la ciudad de San José, capital de la República de Cos 
ta Rica, el día veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y 
dos» 

Por el Gobierno de Costa Rica: 

Raúl Hess Estrada 
Ministro de Economía y Hacienda 

/ADHESION 
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ADHESION DE COSTA RICA AL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 

EL GOBIERNO DE LA REPUBHCA DE COSTA RICA, 

TENIENDO EN CUENTA que el Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano 
de Integración Económica está abierto, según su artículo 35, a la adhe-
sión por parte de la República de Costa Rica; 

HA DECIDIDO lo siguientes 

Articulo I 

El Gobierno de Costa Rica se adhiere el Convenio Constitutivo del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, suscrito por los gobiernos de 
Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, el 13 de diciembre de I960. 

Articulo II 

El presente Instrumento será sometido a ratificación de conformidad con 
las normas constitucionales y legales vigentes en Costa Rica, y entrará en 
vigor en la fecha en que se deposite la correspondiente ratificación en la 
Secretaria General de la Organización de Estados Centroamericanos. 
EN TESTIMONIO de lo cual, el Ministro de Economía y Hacienda de la Repú-

blica de Costa Rica, investido de Plenos Poderes, firma el presente 
Instrumento en la ciudad de San José, capital de la República de Cos-
ta Rica, el veintitrés del mes de julio de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Por el Gobierno de Oosta Rica: 

Raúl Hess Estrada 
Ministro de Economía y Hacienda 

/Anexo A 
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Anexo B 

PROTOCOLO DE ADHESION DE COSTA RICA AL PROTOCOLO SOBRE 
EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION SUSCRITO EN MANAGUA 

EL 13 DE DICIEMBRE DE 1960 
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PROTOCOLO DE ADHESION DE COSTA RICA AL PROTOCOLO SOBRE 
EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION SUSCRITO EN MANAGUA 

EL 13 DE DICIEMBRE DE 19ÓO 

LOS GOBIERNOS DE LAS REPUBLICAS DE GUATEMALA., EL SALVADOR, HONDURAS, 
NICARAGUA Y COSTA RICA, 

TENIENDO EN CUENTA que el Gobierno de la República de Costa Rica es Parte 
del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Impor 
t ación; 

CONSIDERANDO que el Protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equipara-
ción de Gravámenes a la Importación, suscrito en Managua el 13 de diciem 
bre de I960, está abierto a la adhesión de cualquier Estado centroameri-
cano que sea parte del mencionado Convenio, según lo establece el Artí-
culo VIII de dicho Protocolo? 

HAN DECIDIDO celebrar el presente Protocolo, a cuyo efecto han designado 
sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, al señor 
Jorge L. Caballeros, Ministro de Economía y al señor Julio Prado García 
Salas, Ministro Coordinador de Integración Centroamericana; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de El Salvador, al se-
ñor Salvador Jáuregui, Ministro de Economía; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Honduras, al señor 
Jorge Bue so Arias, Ministro de Economía y Hacienda; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, al señor 
Juan José Lugo Mar eneo, Ministro de Economía y al señor Gustavo A. 
Guerrero, Viceministro de Economía; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Costa Rica, al señor 
Raúl Hess Estrada, Ministro de Economía y Hacienda; 

quienes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos Poderes 
y hallarlos en buena y debida forma, convienen en lo siguiente: 

/Artículo VIII 
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Artículo I 

Costa Rica, como Parte contratante del presente instrumento, adopta todas 
las disposiciones contenidas en el Protocolo al Convenio Centroamericano 
sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación y sus anexos, suscrito 
en Managua el 13 de diciembre de I960, por Guatemala, El Salvador, Hondu-
ras y Nicaragua, en adelante denominado Protocolo de Managua, conforme a 
las modalidades que se estipulan en los siguientes artículos. 

Articulo II 

Costa Rica adopta de inmediato los aforos y denominaciones arancelarias 
especificados en la Lista A del Protocolo de Managua, excepto los aforos 
correspondientes a los rubros que serán adoptados en forma progresiva por 
Costa Rica, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 del presente ins-
trumento, que es parte integrante del mismo» 

Articulo III 

Costa Rica adopta los gravámenes uniformes que figuran en la columna I 
de la Lista B del Protocolo de Managua y las denominaciones arancelarias 
que se establecen en la misma. 

Articulo IV 

Se adiciona la coluzma III de la Lista B del Protocolo de Managua con los 
aforos de punto de partida para Costa Rica, que se indican en el Anexo 2» 

Articulo V 

Se adicionan como Anexo 5 de la Lista B del Protocolo de Managua los afo-
ros aplicables por Costa Rica durante el periodo de transición, que figu-
ran en el Anexo 3« 

/Artículo VIII 
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Artículo VI 

Este Protocolo ser! sometido a ratificación en cada Estado, de conformi-
dad con las respectivas normas constitucionales o legales» 

Los instrumentos de ratificación deberán depositarse en la Secreta-
ría General de la Organización de Estados Centroamericanos. Este Proto-
colo entrará en vigor ocho días después de la fecha en que se deposite 
el tercer instrumento de ratificación para los tres primeros ratifican-
tes, y,para los subsiguientes, en la fecha de depósito de sus respecti-
vos instrumentos. 

Articulo VII 

La Secretaria General de la Organización de Estados Centroamericanos será 
la depositarla del presente Protocolo del cual enviará copias certifica-
das a las Cancillerías de cada uno de los Estados contratantes, y a la Se-
cretaria Permanente del Tratado General, notificándoles asimismo del depó-
sito de cada uno de los instrumentos de ratificación. Al entrar en vigor 
el Protocolo, procederá también enviar copia certificada de éste a la Se-
cretaría -General de la Organización de las Naciones Unidas, para los fi-
nes de registro que señala el Articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

/Artículo VIII 
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Artículo VIH 

La duración del presente Protocolo estará condicionada a la vigencia del 
Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, 
EN TESTIMONIO de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios firman, el pre-. 

sente Protocolo en la ciudad de San José, capital de la República de 
Costa Rica, el día treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Por el Gobierno de Guatemala: 

Jorge L, Caballeros Julio Prado García Salas 
Ministro de Economía Ministro Coordinador de Integración 

Centroameric ana 

Por el Gobierno de El Salvador: 

Salvador Jáuregui 
Ministro de Economía 

Por el Gobierno de Honduras: 

Jorge Bueso Arias 
Ministro de Economía y Hacienda 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Juan José Lugo Marenco Gustavo A, Guerrero 
Ministro de Economía Viceministro de Economía 

Por el Gobierno de Costa Rica: 

Raúl Hess Estrada 
Ministro de Economía y Hacienda 

Nota: Los anexos 1, 2 y 3 de este Protocolo son de distribución estrictamente 
restringida. 

/Anexo C 
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Anexo C 

PROTOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERICANO SCBRE 
EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 
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PROTOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE 
EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

LOS GOBIERNOS DE LAS REPUBLICAS DE GUATEMALA, EL SALVADOR, HONDURAS, NICARAGUA 
I COSTA RICA, 

EN VIRTUD de los compromisos contraídos en el Artículo I del Convenio Centro-
americano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, suscrito en San 
José, Costa Rica, el 1»- de septiembre de 1959J en el Artículo II del Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana, suscrito en Managua el 13 
de diciembre de I960; y en el Artículo Primero Transitorio del Protocolo al 
Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámens a la Importación, 
suscrito en Managua en esa misma fecha; 

TENIENDO EN CUENTA que el 4 de junio de 1961 entró en vigor el Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana y quedó establecida la zona centro-
americana de libre comercio; y 

CONSIDERANDO que es urgente completar la constitución del arancel uniforme a 
la importación, a fin de perfeccionar el mercado común centroamericano; 

HAN DECIDIDO celebrar el presente Protocolo al Convenio Centroamericano sobre 
Equiparación de Gravámenes a la Importación, a cuyo efecto han designado sus 
respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, al señor 
Jorge L, Caballeros, Ministro de Economia, y al señor Julio Prado García 
Salas, Ministro Coordinador de Integración Centroamericana; 

Su Excelencia di señor Presidente de la República de El Salvador, al señor 
Salvador Jáuregui, Ministro de Economía; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Honduras, al señor 
Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, al señor 
Juan José Lugo Marenco, Ministro de Economía, y al señor Gustavo A» Guerrero, 
Viceministro de Economía; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Costa Rica, al señor 
Raúl Hess Estrada, Ministro de Economía y Hacienda; 

quienes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos Poderes y de 
hallarlos en buena y debida forma, convienen en lo siguiente: 

/Capítulo I 
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Capítulo I 

EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

Articulo I 
Los Estados contratantes convienen, de conformidad con el Articulo IX del 
Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, 
en ampliar, mediante el presente Protocolo, las Listas A y B del citado Con-
venio. 

Artículo II 

Las Partes contratantes adoptan de inmediato los aforos y la denominación 
arancelaria especificados en la Lista A anexa, la cual forma parte integran-
te del presente Protocolo. 

Articulo III 

De conformidad con el régimen transitorio de equiparación arancelaria progre-
siva establecido en el Artículo XIV del Convenio Centroamericano sobre Equi-
paración de Gravámenes a la Importación, las Partes contratantes convienen 
en adoptar, respecto de los productos comprendidos en la Lista B de este Pro-
tocolo, los gravámenes uniformes que figuran en dicha lista (columna I), 
ajustándose cada una de las Partes al plazo (columna II), a los aforos ini-
ciales (columna III), y a la denominación arancelaria que se establece en la 
misma. 

En los anexos 1 a 5 de la Lista B figuran los aforos aplicables por 
cada una de las Partes contratantes durante cada año del período de transición. 

La Lista B y sus anexos 1 a 5 forman parte integrante del presente 
Protocolo. 

/Capitulo II 



E/CN, 12/CCE/25S/Rev. 1 
Pág. 47 

Capítulo II 

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE PRODUCTOS LACTEOS 

Articulo IV 

La leche en polvo producida en cualquiera de los Estados contratantes gozará 
entre todos ellos del régimen de libre comercio inmediato establecido en el 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana y, en consecuencia» 
quedará exenta del pago de derechos de importación y de exportación y de to-
dos los demás impuestos, sobrecargos y contribuciones que causen la importa-
ción y la exportación entre todos los Países miembros. 

Articulo V 

Los Estados contratantes acuerdan establecer un sistema de cuotas de impor-
tación aplicable a la leche en polvo procedente de terceros países y compren-
dida bajo los incisos arancelarios 022-02-01-01, 022-02-01-02 y 022-02^02-01, 
de la Lista B del presente Protocolo, El Consejo Ejecutivo fijará las cuo-
tas de manera que la producción centroamericana y el monto de las importacio-
nes autorizadas de dicho producto aseguren la satisfacción total de la deman-
da de leche en polvo existente en el mercado de los Países miembros. 

Cuando la producción centroamericana llegue a ser suficiente para cu-
brir la totalidad de la demanda del mercado, con el objeto de garantizar los 
intereses del consumidor y propiciar la competencia en el mercado de produc-
tos lácteos, el Consejo Ejecutivo continuará fijando cuotas de importación. 
Dichas cuotas no podrán ser superiores al quince por ciento del consumo co-
mercial total de la leche en polvo de cada país. 

Dentro del monto de las cuotas fijadas por él Consejo, queda a deci-
sión de cada gobierno permitir o no, total o parcialmente, la realización 
de las importaciones correspondientes. 

Artículo VI 

El Consejo Ejecutivo del Tratado General de Integración Económica Centroame-
ricana fijará anualmente el monto de las cuotas a que se refiere el Articulo 
V anterior. Las cuotas fijadas para el primer año entrarán en vigor noventa 
días después de la vigencia del presente Protocolo. 

A l Consejo 
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El Conseja revisará semestraímente las cuotas de acuerdo con el curso 
de la producción, del consumo y de otros elementos determinantes del abaste-
cimiento y de la situación del mercado» Podrá, asimismo, introducir en las 
cuotas anuales los ajustes que sean necesarios para contrarrestar deficien-
cias en la producción o cualquier otro elemento que cause o amenace causar 
trastornos en el abastecimiento del mercado de los Países miembros. 

Artículo VII 

Las cuotas de importación fijadas por el Consejo Ejecutivo tendrán validez 
únicamente durante el período para el cual se hubieren establecido y no se-
rán acumulables para períodos posteriores. 

Articulo VIII 

Si el Consejo Ejecutivo no hubiere fijado las cuotas para determinado ejer-
cicio, los Gobiernos podrán autorizar importaciones conforme a una cuota 
equivalente a la fijada para el ejercicio anterior. Una vez que el Consejo 
haya establecido la cuota correspondiente, los Gobiernos sólo podrán autori-
zar las cantidades que faltaren para completar la nueva cuota. 

Artículo IX 

Los Gobiernos no importarán ni autorizarán la importación, con fines comer-
ciales, de leche en polvo procedente de terceros países en exceso de las 
cuotas que se establezcan para cada uno de ellos de acuerdo con las dispo-
siciones de este capítulo. Dichas importaciones quedarán sujetas al pago 
de los gravámenes uniformes centroamericanos acordados en el presente Pro-
tocolo. 

Articulo X 

El Consejo Ejecutivo someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo de cada 
país la adopción de regulaciones a la importación de otros tipos de leches 
procesadas procedentes de terceros países, cuando así lo estime necesario 
para garantizar los intereses del consumidor y de la producción, y el abas-
tecimiento centroamericano. 

/Artículo XI 
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Articulo XI 

Los Gobiernos proporcionarán a la Secretaría Permanente del Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana todas las informaciones necesaria® 
para el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo, incluyendo las 
que se refieren a importaciones de leche procesada efectuadas con exonera-
ción de derechos arancelarios. 

Capítulo III 

DISPOSICIONES SOBRE COMERCIO DESLEAL 

Articulo XII 

Las Partes contratantes tomarán, respecto de mercancías procedentes de fuera 
de la región, todas las medidas que sean necesarias para contrarrestar prác-
ticas de comercio que causen o amenacen causar perjuicio a la producción cen 
troamericana, especialmente cuando se trate de la inportación de mercancías 
a un precio inferior a su valor normal o de subsidios a la exportación. 

Artículo XIII 

Cuando cualquiera de los Gobiernos miembros considere necesario que se adop-
ten medidas de carácter multilateral, presentará a conocimiento del Consejo 
Ejecutivo la situación Que, a su juicio, es constitutiva de comercio desleal. 
El Consejo hará la calificación del caso, ajustándose a las definiciones y 
criterios que sobre esta misma materia establece el Tratado General de Inte-
gración Económica en lo referente al intercambio comercial centroamericano. 

Articulo XIV 

En caso de comprobarse la existencia de las prácticas a que se refiere este 
capítulo se aplicará, mediante decisión del Consejo Ejecutivo, al destinata-
rio de las mercancías o embarques respectivos, una sanción de cien dólares 
por kilo bruto y cien por ciento ad valórem, sin perjuicio de cualquier 
otra medida que resuelva el Consejo. La decisión del Consejo tendrá vali-
dez para los cinco Países miembros. La sanción será aplicada por el Gobier-
no del país donde se efectuó la importación y por el de cualquier otro país 
centroamericano donde la misma mercancía se importe. La sanción continuará 
aplicándose mientras subsista la situación o práctica de comercio que le dio 
origen, y será suspendida por decisión del Consejo Ejecutivo, 

/Capítulo IV 
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Capítulo 3V 

MODIFICACIONES A LAS LISTAS ANEXAS AL PROTOCOLO DE 
EQUIPARACION DE MANAGUA 

Artículo XV 

Los Estados contratantes acuerdan, de conformidad con el. Articulo XII del 
Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, 
modificar las listas A y B y sus anexos del Protocolo a dicho Convenio, 
suscrito en Managua el 13 de diciembre de 1960, en los términos que se in-
dican en el apéndice a este Protocolo, que forma parte integrante del mis-
mo. El período de transición para los rubros arancelarios comprendidos 
en dicho apéndice se seguirá contando a partir de la fecha de vigencia del 
Protocolo de Equiparación de Managua. 

Capítulo V 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo XVI 

Este Protocolo será sometido a ratificación en cada Estado, de conformidad 
con las respectivas normas constitucionales o legales. 

Los instrumentos de ratificación deberán depositarse en la Secretaría 
General de la Organización de Estados Centroamericanos. El Protocolo entra-
rá en vigor ocho días después de la fecha en que se deposite el tercer ins-
trumento de ratificación, para los tres primeros ratificantes, y, para los 
subsiguientes, en la fecha de depósito de sus respectivos instrumentos. 

Articulo XVII 

La Secretaría General de la Organización de Estados Centroamericanos será la 
depositarla del presente Protocolo, del cual enviará copias certificadas a 
las Cancillerías de cada uno de los Estados contratantes, notificándoles 
asimismo del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación. Al 
entrar en vigor el Protocolo, procederá también a enviar copia certificada 
de éste a la Secretaria General de la Organización de las Naciones Unidas, 
para los fines de registro que señala el Artículo 102 de la Caita de las 
Naciones Unidas» 

/Articulo XVIII 
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Artículo XVIII 

La duración del presente Protocolo estará condicionada a la vigencia del 
Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación. 

Articulo XIX 

Las Partes contratantes convienen en suscribir en un plazo máximo de un año 
contado a partir de la entrada en vigencia del presente instrumento, los pro-
tocolos adicionales que se requieran para adoptar gravámenes uniformes a la 
importación respecto a los rubros arancelarios que hasta la fecha no han si-
do equiparados entre los Países miembros. 

Articulo XX 

Las Partes contratantes convienen en suscribir en un plazo máximo de un año 
contado a partir de la entrada en vigencia del presente instrumento, un con-
venio de legislación arancelaria uniforme que garantice la adecuada aplica-
ción del arancel centroamericano a la importación. 

EN TESTIMONIO de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios firman el pre-
sente Protocolo en la ciudad de San José, capital de la República de Costa 
Rica, el día treinta y uno del mes de julio de mil novecientos sesenta y dos. 

Por el Gobierno de Guatemala: 

Jorge L, Caballeros Julio Prado García Salas 
Ministro de Economía Ministro Coordinador de Integración 

Centroamericana 
Por el Gobierno de El Salvador: 

Salvador Jáuregui 
Ministro de Economía 

Por el Gobierno de Honduras: 

Jorge Bueso Arias 
Ministro de Economía y Hacienda 

/Por el 
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Por el Gobierno de Nicaragua: 

Juan José Lugo Mareneo 
Ministro de Economía 

Gustavo A. Guerrero 
Viceministro de Economía 

Por el Gobierno de Costa Ricas 

Raúl Hess Estrada 
Ministro de Economía y Hacienda 

Nota: Las Listas A y B de este Protocolo son de distribución estrictamente 
restringida. 
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Anexo D 

CONVENIO CENTROAMERICANO DE INCENTIVOS FISCALES 
AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

i 
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CONVENIO CENTROAMERICANO DE INCENTIVOS FISCALES 
AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

LOS GOBIERNOS IE LAS REPUBLICAS DE GUATEMALA, EL SALVADOR, HONDURAS, 
NICARAGUA Y COSTA RICA, 

CON EL OBJETIVO de estimular en forma conjunta el desarrollo industrial de 
Centroamérica a fin de mejorar las condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos; 

CONSIDERANDO que la industrialización contribuye sustancialmente al cumpli-
miento de ese objetivo y asegura un aprovechamiento más eficaz de los re-
cursos humanos y materiales de sus países; 

CONVENCIDOS de que es necesario unificar las disposiciones sobre incentivos 
fiscales al desarrollo industrial, y coordinar su aplicación entre I03 
países miembros; y 

EN CUMPLIMIENTO del Artículo XIX del Tratado General de Integración Económi-
ca Centroamericana, suscrito en Managua, Nicaragua, el 13 de diciembre de 
I960; 

HAN DECIDIDO celebrar él presente Convenio a cuyo efecto han designado a sus 
respectivos plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, al señor 
Jorge L. Caballeros, Ministro de Economía y al señor Julio Prado García 
Salas, Ministro Coordinador de Integración Centroamericana; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de El Salvador, al señor 
Salvador Jáuregui, Ministro de Economía; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Honduras, al señor 
Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, al señor 
Juan José Lugo Marenco, Ministro de Economía y al señor Gustavo A, Guerre-
ro, Viceministro de Economia; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Costa Rica, al señor 
Raúl Hess Estrada, Ministro de Economía y Hacienda 

quienes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos Poderes y 
de hallarlos en buena y debida forma, convienen en lo siguiente: 

/Capítulo I 
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Capítulo I 

OBJETIVOS DEL CONVENIO 

Articulo 1 

Los Estados contratantes convienen en establecer un régimen centroamericano 
uniforme de incentivos fiscales al desarrollo industrial., de acuerdo con las 
necesidades de la integración y del desarrollo éconómico equilibrado de 
Centroamérica y conforme a las siguientes disposiciones» 

Capítulo II 

CAMPO DE APLICACION 

Articulo 2 

El régimen a que se refiere el articulo anterior se aplicará al estableci-
miento o a la ampliación de las industrias manufactureras que contribuyan 
de manera efectiva al desarrollo económico de Centroamérica. 

Articulo ;3 

Los Estados contratantes no otorgarán a las industrias manufactureras bene-
ficios fiscales de naturaleza, monto o plazo distintos a los previstos en 
este Convenio, Se exceptúan de esta disposición las exenciones que se con-
cedan respecto a impuestos municipales o locales. 

Los Estados contratantes no otorgarán beneficios fiscales a activida-
des productivas no comprendidas en el artículo 2 anterior, excepto a las si-
guientes, que podrán regirse por leyes o disposiciones de carácter nacional: 

a) Las de extracción de minerales; 
b) La de extracción de petróleo y gas natural; 
c) La silvicultura y la extracción de madera; 
d) La piscicultura, la caza marítima y la pesca; 
e) Las industrias y actividades de servicios; 
f) Las actividades agropecuarias; y 
g) La construcción de vivienda popular. En este caso sólo podrá con-

cederse franquicia aduanera sobre la importación de materiales 

/de construcción 
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de construcción, cuando no pueda disponerse de sustitutos cen-
troamericanos adecuados en cuanto a calidad, cantidad y precio. 

Las excepciones a que se refieren los literales anteriores, no com-
prenderán los procesos típicamente manufactureros de los productos obteni-
dos, los cuales se regirán por los preceptos de este Convenio. 

Capítulo III 

CALIFICACION DE LAS EMPRESAS 

Artículo 4 

Podrán acogerse al régimen de incentivos fiscales establecido en este Conve-
nio aquellas empresas cuyas plantas industriales, utilizando procesos de fa-
bricación modernos y eficientes en la transformación de materias primas y 
productos semielaborados, produzcan artículos que son necesarios para el 
desarrollo de otras actividades productivas, o para satisfacer necesidades 
básicas de la población, o sustituyan artículos que son objeto de importa-
ción considerable, o aumenten él volumen de las exportaciones. 

Al evaluar el aporte de dichas plantas al desarrollo económico, se 
tendrá en cuenta, además, que el valor agregado en el proceso industrial 
sea de importancia por su monto total o porcentual; que contribuyan a una 
mayor utilización de materias primas o productos semielaborados nacionales 
o regionales y que, en general, aumenten el empleo de los recursos natura-
les, humanos o de capital centroamericanos. 

Capítulo IV 

CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS 

Artículo 3 

Las empresas que cumplan las condiciones enumeradas en el capitulo III, se 
clasificarán como pertenecientes a uno de los siguientes grupos: A, B y C. 

Se clasificarán en el grupo A aquellas empresas que: 
a) Produzcan materias primas industriales o bienes de capital; o 

/b) Produzcan 
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b) Produzcan artículos de consumo, envases, o productos semielábora-
dos, siempre que por lo menos el cincuenta por ciento del valor total de 
las materias primas, envases y productos semieláborados utilizados, sean 
de origen centroamericano. 

Se clasificarán en el grupo B aquellas empresas que reúnan los tres 
requisitos siguientes: 

1) Produzcan artículos de consumo, envases o productos semieláborados; 
2) Den origen a importantes beneficios netos en la balanza de pagos y 

a un alto valor agregado en el proceso industrial; y 
3) Utilicen en su totalidad, o en alta proporción, en términos de va-

lor, materias primas, envases y productos semielaborados no centroamericanos. 
Se clasificarán en el grupo C aquellas empresas que: 
a) No reúnan los requisitos señalados para los grupos A y B; o 
b) Simplemente armen, empaquen, envasen, corten o diluyan productos; o 
c) Pertenezcan a las industrias enumeradas expresamente en el anexo 1 

de este Convenio. 
Para efectos de la aplicación de este artículo se atenderán; las defi-

niciones establecidas en el anexo 2 de este Convenio. Para efectos de cla-
sificación de las empresas en el grupo A, acápite a), se atenderá la lista 
de bienes de capital y de materias primas industriales que será «¿Laborada, 
para el efecto, por él Consejo Ejecutivo del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, dentro de un período de treinta días a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el presente Convenio. 

Articulo 6 

Previo dictamen técnico favorable de la Secretaría Permanente del Tratado 
General, basado en los estudios que al respecto solicite del Instituto Cen-
troamericano de Investigación y Tecnología Industrial, la Autoridad Adminis-
trativa nacional podrá clasificar en el grupo A las empresas que reúnan los 
requisitos del grupo B y que, empleando procesos industriales eficientes, 
utilicen mano de obra directa cuyo costo represente una alta proporción del 
costo total de producción. 

EL procedimiento general establecido en el artículo 29 del presente 
Convenio será igualmente aplicable a los Acuerdos o Decretos de Clasifica-
ción que dicte la Autoridad Administrativa nacional con base en este artículo, 

/Artículo 13 
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Artículo 7 

Las empresas industriales de los grupos A y B serán clasificadas como perte-
necientes a industrias nuevas o existentes. 

Se clasificarán como nuevas aquéllas que fabriquen artículos que: 
a) No se producen en el país; o 
b) Se producen en el país por métodos de fabricación rudimentarios, 

siempre que la nueva planta satisfaga las dos condiciones siguientes: 
i) Llene una parte importante de la demanda insatisfecha del mercado 

del país; y 
ii) Introduzca procesos técnicos de manufactura radicalmente distintos 

que cambien la estructura de la industria existente y conduzcan a 
un mejoramiento de la productividad y a una reducción de los costos. 

Para determinar si una empresa llena los requisitos enumerados en el 
inciso b) será obligatorio que las autoridades encargadas de la aplicación 
del Convenio en cada país, antes de clasificar una de dichas empresas como 
perteneciente a industrias nuevas, soliciten y conozcan un dictamen'técnico 
favorable de la Secretaria Permanente del Tratado General. 

Se clasificarán como pertenecientes a industrias existentes todas las 
demás no comprendidas en los incisos a) y b) anteriores. 

Capítulo V 

BENEFICIOS FISCALES 

Artículo & 

Los beneficios fiscales que se otorgarán de acuerdo con este Convenio son 
los siguientes: 

I, Exención total o parcial de derechos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos consulares pero no las cargas por servi-
cios específicos, que graven la importación de los artículos que se men-
cionan a continuación, cuando sean indispensables para el establecimiento 
u operación de las empresas y no pueda disponerse de sustitutos centroame-
ricanos adecuados: 

a) Maquinaria y equipo; 
b) Materias primas, productos semielaborados y envases; 

/c) Combustibles 
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c) Combustibles estrictamente para el proceso industrial, excepto 
gasolina. No se concederá esta franquicia a empresas industria-
les para sus operaciones de transporte, ni para la generación de 
su propia energía cuando exista suministro adecuado por plantas 
de servicio público, 

IX. Exención, para la empresa y para los socios, del impuesto sobre 
la renta y sobre las utilidades por los ingresos provenientes de las acti-
vidades calificadas. No se concederá la exención cuando dichas empresas o 
socios se hallen sujetos en otros países a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención, 

III. Exención de impuestos sobre los activos y sobre el patrimonio pa-
gaderos por la empresa o por sus propietarios o accionistas por concepto de 
las actividades calificadas. 

Articulo 9 

Toda empresa que haya sido clasificada de conformidad con este Convenio 
tendrá derecho, durante la vigencia del mismo, a deducir de sus utUidades 
sujetas a impuesto sobre la renta o sobre las utilidades, el monto de la 
reinversión efectuada en maquinaria o equipo que aumenten la productividad 
o la capacidad productiva de la empresa y de la rama industrial de que se 
trate, en el área centroamericana» El monto reinvertido en cada año sólo 
podrá deducirse de las utilidades obtenidas durante ese mismo año en las 
actividades calificadas. 

Artículo 10 

La devolución que haga cualquiera de los Estados miembros del monto de los 
gravámenes pagados sobre la importación de materias primas, productos semi-
elaborados y envases empleados en productos exportados hacia países de fue-
ra de Centroamérica, se considerará ajustada a los términos de este Convenio. 

/Capítulo VI 
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Capítulo VI 

OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS 

Artículo 11 

Las empresas clasificadas en el grupo A pertenecientes a industrias nuevas, 
recibirán los siguientes beneficios: 

a) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, durante diez años, sobre la 
importación de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, inclu-
yendo los derechos consulares, sobre la importación de materias 
primas, productos aemielaborados y envases, así: cien por ciento 
durante los primeros cinco años; sesenta por ciento durante los 
tres años siguientes y cuarenta por ciento durante los dos años 
subsiguientes; 

c) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, durante cinco años, sobre la 
importación de combustibles estrictamente para el proceso indus-
trial, excepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre la renta y utilidades durante 
ocho años; y 

e) Exención total de impuestos sobre los activos y sobre el patrimo-
nio durante diez años. 

Articulo 12 

Las empresas clasificadas en el grupo A pertenecientes a industrias exis-
tentes, recibirán los siguientes beneficios: 

a) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, durante seis años,sobre la 
importación de maquinaria y equipo; 

b) Exención total de impuestos sobre la renta y utilidades durante 
dos años; y 

c) Exención total de impuestos sobre los activos y sobre el patrimo-
nio durante cuatro años. 

/Artículo 13 
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Articulo 13 

Las empresas clasificadas en el grupo B pertenecientes a industrias nuevas, 
recibirán los siguientes beneficios: 

a) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, durante ocho años, sobre la 
importación de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, inclu-
yendo los derechos consulares, sobre la importación de materias 
primas, productos semielaborados y envases, asi: cien por ciento 
durante los tres primeros años y cincuenta por ciento durante los 
dos años siguientes; 

c) Exención de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, inclu-
yendo los derechos consulares, sobre la importación de combustibles 
estrictamente para él proceso industrial, excepto gasolina, así: 
cien por ciento durante los tres primeros años y cincuenta por 
ciento durante los dos años siguientes; 

d) Exención total de impuestos sobre la renta y utilidades durante 
seis años; y 

e) Exención total de impuestos sobre los activos y sobre el patri-
monio durante seis años. 

Articulo 14 

Las empresas clasificadas en el grupo B pertenecientes a industrias exis-
tentes, recibirán exención total de derechos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos consulares, sobre maquinaria y equipo du-
rante un período de cinco años. 

Articulo 15 

Las empresas clasificadas en el grupo C recibirán exención total de dere-
chos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consu-
lares, sobre la importación de maquinaria y equipo durante un período de 
tres años. 

/Articulo 16 
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Artículo 27 

Las empresas clasificadas que produzcan materias primas industriales o bie-
nes de capital y que durante el período de su concesión utilicen o lleguen 
a utilizar materias primas centroamericanas, que representen al menos el 
cincuenta por ciento del valor total de las materias primas, gozarán del 
beneficio de exención total de los impuestos a que se refieren los litera-
les d) y e) del artículo 11 y b) y c) del artículo 12 anteriores del pre-
sente Convenio, por un período adicional de dos años. 

Artículo 17 

Las empresas calificadas que se propongan instalar plantas en una indus-
tria, en la cual otras empresas del mismo país estén gozando de beneficios 
fiscales correspondientes a industrias nuevas conforme a este Convenio, 
tendrán derecho a los mismos beneficios a cambio de cumplir con iguales 
compromisos y obligaciones, pero sólo por el período que falte para que 
caduquen los beneficios correspondientes a la primera concesión otorgada. 

Una vez extinguido el período que se señala en el párrafo anterior, 
y si éste fuere menor que el correspondiente a industria existente, las 
empresas recibirán los beneficios de industrias existentes,. pero sólo por 
el tiempo que falte para completar el plazo de las mismas, conforme a los 
términos de su Decreto o Acuerdo de Clasificación. 

Artículo 18 

El período de exención para el impuesto sobre la renta o las utilidades 
comenzará a contarse a partir del ejercicio impositivo en que la empresa 
clasificada inicie su producción o, si ya estuviere produciendo, desde el 
ejercicio impositivo en que entre en vigencia el Acuerdo o Decreto de Cla-
sificación. 

El primer año del período de exención para los inpuestos sobre los 
activos y el patrimonio será aquél durante el cual se haya hecho la publi-
cación del Acuerdo o Decreto de Clasificación. 
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Articulo 19 

El período de las franquicias sobre derechos de aduana y demás gravámenes 
conexos comenzará a contarse, en el caso de maquinaria y equipo, a partir 
de la fecha en que se haga la primera importación de cualquiera de estos 
bienes» 

El período de las exenciones aduaneras para materias primas, produo-
tos semielaborados, envases y combustibles comenzará a contarse a partir 
de la fecha en que se realice la primera importación de cualquiera de 
ellos» 

Después de presentada una solicitud y antes de que entre en vigen-
cia el Acuerdo o Decreto de Clasificación, los Estados contratantes podrán 
permitir la importación de productos objeto de exenciones aduaneras, siem-
pre que los interesados garanticen, con fianza o depósito, el monto de los 
gravámenes a la importación que les sean aplicables. 

Articulo 20 

Las empresas calificables que se propongan invertir en la ampliación de 
sus plantas industriales recibirán exenciones aduaneras sobre la importa-
ción de maquinaria y equipo, y exención de impuestos sobre los activos y 
sobre el patrimonio, ambos por los montos y plazos correspondientes al 
grupo de clasificación que les fuere aplicable. La exención de impuestos 
sobre los activos y sobre el patrimonio se aplicará^ en su caso, sólo a 
la inversión adicional» 

/Capítulo VII 
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Capítulo VII 

COORDINACION 

Articulo 21 

Los Estados contratantes de este Convenio se obligan a aplicarlo en forma 
coordinada entre ellos y a tomar las medidas necesarias para evitar que el 
otorgamiento de franquicias y exenciones fiscales pueda conducir a situa-
ciones de disparidad competitiva que obstaculicen o distorsionen el proceso 
de intercambio comercial centroamericano sobre bases económicas de inte-
gración. 

Artículo 22 

La aplicación de este Convenio se hará a nivel nacional por la Autoridad 
Administrativa competente. 

Artículo 23 

De conformidad con el Artículo XIX del Tratado General de Integración Eco-
nómica Centroamericana, el Consejo Ejecutivo será el organismo coordinador, 
al nivel regional, de la aplicación de este Convenio. En ese carácter, 
estudiará y resolverá cualquier problema o conflicto que origine la apli-
cación del mismo entre las Partes contratantes. 

Artículo 2k 
La aplicación de este Convenio, en lo que se refiere a calificación y cla-
sificación de industrias, se hará sobre base enteramente centroamericana a 
más tardar cuando finalice el séptimo año de vigencia del presente Convenio, 

Cuando la clasificación de una empresa haya sido hecha con base en-
teramente centroamericana conforme a este artículo, los gobiernos de los 
Estados contratantes no podrán aplicar lo establecido en el artículo 25 de 
este Convenio» 

/Artículo 25 
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Articulo 25 

Durante los primeros siete años de vigencia del presente Convenio, las em-
presas que se propongan dedicarse a industrias que existan en uno o más de 
los países, pero no en otros, podrán ser clasificadas en estos últimos cano 
nuevas a nivel nacional, otorgándoseles los beneficios correspondientes a 
dicha condición y a la clasificación que se les asigne dentro de los tres 
grupos a que se refiere el artículo 5 de este Convenio. 

Articulo 26 

Las franquicias para importar materias primas, productos semielaborados y 
envases, que le sean otorgadas a vina empresa en cualquiera de los Estados 
miembros conforme a este Convenio o a leyes nacionales, y que afecten la 
relación de competitividad existente en el mercado comdm centroamericano, 
podrán ser concedidas, en forma total o parcial, en los demás países, a 
empresas que produzcan iguales artículos, por el tiempo que falte para la 
expiración de dichas franquicias, siempre que, además, concurran de modo 
simultáneo las siguientes condiciones: 

a) Que el monto de los impuestos de importación sobre las materias 
primas, productos semielaborados y envases utilizados represente una pro-
porción del costo total de fabricación que sea precisamente la determinan-
te de la alteración registrada en las relaciones de competitividad; y 

b) Que medie un dictamen favorable del Consejo Ejecutivo del Tratado 
General en el que se establezca que el otorgamiento de las franquicias so-
bre materias primas, productos semieláborados y envases, a las plantas es-
tablecidas en otros países, restituye, o tiende a restituir, la relación 
de competitividad que debe existir en el mercado común. 

El dictamen del Consejo se hará a petición del gobierno o gobiernos 
interesados y conforme a datos de costos referidos a un período determinar-
do de producción efectiva y no a estimaciones contenidas en los planes de 
producción. Tendrá validez respecto al Estado o Estados solicitantes, 
Cuarido sea favorable, el otorgamiento de las franquicias tendrá carácter 
facultativo. 

/Articulo 27 
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Artículo 27 

Cuando la solicitud presentada en un país por una empresa para el des-
arrollo de un proyecto de inversión industrial haya sido rechazada 
por la Autoridad Administrativa nacional y una vez confirmado el re-
chazo por el Consejo Ejecutivo, ninguna empresa podrá ser calificada 
ni clasificada en ninguno de los demás Estados miembros con respecto al 
mismo proyecto de inversión. 

Articulo 28 

Cuando un Estado contratante estimare que en otro de los países se ha 
clasificado una empresa en un grupo de clasificación distinto al que le 
corresponde conforme a este Convenio, podrá someter el caso al Consejo 
Ejecutivo dentro de un plazo de tres meses contado a partir de la publi-
cación del Decreto o Acuerdo de Clasificación, El Consejo Ejecutivo de-
terminará el grupo de clasificación que le sea aplicable a la empresa y 
dará a conocer su decisión a la Autoridad Administrativa nacional. Esta 
quedará obligada a modificar, en lo conducente, los términos de dicho 
Decreto o Acuerdo. 

Capítulo VIII 

PROCEDIMIENTOS 

Artículo 29 

Las solicitudes para acogerse a este Convenio deberán ser presentadas a 
la Autoridad Administrativa nacional y contener por lo menos la informa-
ción que se detalla en seguida: 

a) Nombre, dirección y nacionalidad del solicitante y, cuando se 
trate de sociedades, nombre del gerente, clase de sociedad y, en su ca-
so, ncmbres de los miembros de la directiva; 

b) Monto y composición del capital, origen del mismo, planes de 
inversión y capacidad de producción proyectada; 

c) Localización de la planta; 
d) Descripción de los productos; 

/e) Fechas 
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e) Fechas en que se proyecta comenzar y terminar la instalación de 
la planta e iniciar la producción; 

f) Materias primas, productos semielaborados, envases, maquinaria 
y equipo que proyecte importar la empresa durante los primeros cinco 
años, con o sin franquicias, y estimación del consumo de dichas materias 
primas por unidad producida; y 

g) Clasificación que se solicita. 

Articulo 30 

Además de los datos mencionados en el artículo anterior, el solicitante 
deberá presentar ante la Autoridad Administrativa nacional un estudio 
técnico y económico que contenga por lo menos la siguiente información: 

a) Las condiciones del mercado para la industria de que se trate, 
especialmente con respecto a la capacidad de producción ya instalada, 
a las importaciones actuales y a los efectos de la nueva producción so-
bre la balanza de pagos; 

b) Lo economicámente adecuado de la inversión para el tipo de in-
dustria y de empresa de que se trate; 

c) Mano de obra que ocupará; 
d) Materias primas que utilizará, indicando, en caso de ser ex-

tranjeras, su procedencia y las posibilidades de sustituirlas por pro-
ducción centroamericana, así como el valor agregado en el proceso in-
dustrial; 

e) Valor, calidad y clase de las instalaciones, maquinaria y equi-
po, que habrán de utilizarse, y, en general, eficiencia de los procesos 
de fabricación que se emplearán; 

f) Los usos, características, costos y precios, estimados del pro-
ducto final; y 

g) La capacidad de la empresa para operar económicamente después 
de haber caducado el período de beneficios. 

/Articulo 31 
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Articulo 31 

Deberá publicarse ai la Gaceta o Diario Oficial y en tino de los diarios 
de mayor circulación, un resumen de la solicitud que contenga el nombre 
o razón social del solicitante, la enumaraciÓn de los productos, la cla-
se de industria y la clasificación solicitada. Con base en esta publica^ 
ción, toda persona natural o jurídica podrá oponerse a la clasificación 
y al otorgamiento de los beneficios solicitados, en los casos y de acuer-
do con los procedimientos que se fijen en el Reglamento de este Convenio 
y en las leyes nacionales. 

Artículo 32 

La Autoridad Administrativa nacional hará una evaluación del proyecto 
objeto de la solicitud. La evaluación, la solicitud y el estudio técnico 
y económico serán considerados por una comisión asesora nacional. Esta 
comisión presentará un dictamen a la Autoridad Administrativa nacional en 
el que se indique la clasificación que, a su juicio, le corresponda a la 
empresa solicitante. 

Articulo 33 

El Acuerdo o Decreto de Clasificación que emita la Autoridad Administrar, 
tiva nacional empezará a surtir efecto cuando haya sido aceptado por escri-
to por el solicitante y sea publicado en la Gaceta o Diario Oficial* 

Artículo ffi 

El Acuerdo o Decreto de Clasificación deberá precisar, entre otros datos, 
lo siguiente: 

a) La clasificación de la empresa y los productos que fabricará; 
b) Los beneficios concedidos, incluyendo una lista de todos los ar-

tículos que pueden ser importados mediante franquicia aduanera, clasificad-
dos según los rubros de la NAUCA que correspondan; 

c) El plazo para el comienzo y terminación de la instalación de la 
planta; 

/d) El plazo 



E/CN,12/CCE/253/Rev.l 
Pág. 70 

d) El plazo para la iniciación de la producción, el cual no podrá 
exceder de dos años contados a partir de la fecha de la entrada en vigen-
cia del Acuerdo o Decreto de Clasificación, pero podrá ser prorrogado por 
circunstancias excepcionales por un período no mayor de tres años; y 

e) Las demás obligaciones de la empresa* 

Artículo 35 

La Secretaría Permanente informará mensualmente a los gobiernos acerca de 
las solicitudes presentadas y los Acuerdos o Decretos de Clasificación «ní-
tidos, Con ese fin, las Autoridades Administrativas nacionales proporcio-
narán oportunamente a la Secretaría las informaciones necesarias, incluso 
sobre las solicitudes que hayan sido rechazadas, así como un informe anual 
de carácter general, sobre la aplicación del Convenio, 

Artículo 

Los beneficios fiscales establecidos en el presente Convenio sólo podrán 
otorgarse a las personas o empresas que vayan a efectuar la inversión in-» 
dustrial y no a simples intermediarios. 

Dichos beneficios podrán transferirse a personas o empresas, siempre 
que éstas reúnan los mismos requisitos llenados por los primeros beneficia-
rios. 

La solicitud de transferencia deberá ser presentada por los interesar-
dos a la Autoridad Admihistrativa nacional, que le dará el trámite corres-
pondiente. 

Capítulo IX 

CONTROL 

Articulo 37 

La Autoridad Administrativa nacional mantendrá un control períodico sobre 
el cumplimiento de los compromisos de las empresas clasificadas de acuerdo 
con este Convenio, Para estos efectos y en especial para la vigilancia del 
uso de las franquicias, las empresas estarán obligadas a suministrar todas 

/las informaciones 



E/CN.12/CCE/258/Rev,l 
Pág. 71 

las informaciones y datos que les solicite la Autoridad Administrativa na-
cional y a permitir las inspecciones que sean necesarias. 

La información que proporcione cada empresa será tratada por la Auto-
ridad Administrativa nacional con carácter confidencial. 

Capítulo X 

SANCIONES 
Artículo 38 

Cualquier uso indebido de los artículos importados bajo este Convenio con 
exención aduanera será motivo suficiente para que se aplique a la empresa 
exonerada una multa de tres a diez veces el monto total de los derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos no pagados sobre ellos y/o para que se 
cancele el Acuerdo o Decreto de Clasificación, sin perjuicio de las otras 
disposiciones legales vigentes en cada país. 

Se permitirá la transferencia o el cambio de destino de cualquier ar-
tículo importado con franquicia, siempre que se paguen los derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos que se hubieren exonerado. 

Previo permiso de la Autoridad Administrariva nacional, también se po-
drán transferir dichos artículos, sin que deban cubrirse los impuestos y 
demás gravámenes, dejados de percibir por razón de la franquicia, cuando la 
transferencia se haga hacia fuera de Centroamérica o cuando el adquiriente 
goce de la facultad de importar los mismos artículos con franquicia aduane-
ra. 

Cuando la mquinaria o equipos tuvieren más de cinco afíos de haberse 
importado con franquicias, podrán transferirse o cambiarse de destino, li-
bremente. 

Artículo 39 

La Autoridad Administrativa nacional declarará la cancelación del Acuerdo 
o Decreto de Clasificación cuando la empresa faltare al cumplimiento de la 
obligación de iniciar la producción en el plazo a que se refiere el artícji 
lo 34> acápite d), debiendo la empresa pagar al fisco el monto de los im-
puestos que le hubieren sido exonerados, 

/Articulo 40 
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Articulo 40 

Si el beneficiario faltare al cumplimiento de cualquiera, de las otras obli-
gaciones que le correspondan de conformidad con este Convenio y con el Deere 
to o Acuerdo de Clasificación, la Autoridad Administrativa nacional podrá 
cancelar este último» 

Articulo 41 

Se considerará práctica de comercio desleal la exportación entre países 
centroamericanos de cualquier producto cuyo costo haya sido reducido en vir 
tud del uso indebido de los beneficios fiscales concedidos o de un Acuerdo 
o Decreto de Clasificación que no se ajuste a los términos de este Convenio» 
Tales prácticas quedarán sujetas a los procedimientos y sanciones establecidos 
en el capítulo III del Tratado General de Integración Económica Centroame-
ricana» 

Capítulo XI 

PREFERENCIA A PRODUCTOS CENTROAMERICANOS 

Artículo 42 

Los gobiernos, las instituciones estatales autónomas o descentralizadas, 
las municipalidades y todos los organismos públicos de las Partes contra-
tantes darán preferencia, en sus adquisiciones, a los productos de la 
industria centroamericana, siempre que el precio de los mismas sea igual 
o inferior al de los importados, y que su calidad sea comparable. Para 
el efecto de la comparación de precios se considerará como componentes del 
precio del producto no centroamericano el cincuenta por ciento de los gra-
vámenes a la importación, derechos conexos y los demás costos de internar-
ción, aun cuando la entidad adquirente esté exenta de su pago, 

/Capítulo XII 
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Capítulo XJI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 43 

Este Convenio será sometido a ratificación en cada Estado contratante, de 
conformidad con sus respectivas normas constitucionales o legales y entrará 
en vigor ocho días despúes de la fecha en que se deposite el quinto ins-
trumento de ratificación. 

Artículo 44 

La Secretaría General de la Organización de Estados Centroamericanos será 
la depositaría del presente Convenio y enviará copias certificadas del mis-
mo a la Cancillería de cada uno da los Estados contratantes, y a la Secre-
taría Permanente del Tratado General,- a las cuales notificará inmediatamen-
te del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación. Al entrar 
en vigor el Convenio, procederá también a enviar copia certificada del mismo 
a la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas para los fines 
de registro que señala el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 4? 

La duración del presente Convenio estará condicionada a la del Tratado Ge-
neral de Integración Económica Centroamericana, 

Artículo 46 

El presente Convenio deroga las disposiciones, contenidas en leyes genera-
les y especiales, que se le opongan, 

i 

Artículo 47 

Los Estados contratantes adoptarán un reglamento uniforme a este Convenio 
dentro de un período no mayor de 30 días a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el presente instrumento. Este reglamento será elaborado por 
el Consejo Ejecutivo, 

/Capítulo XIII 
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Capítulo XIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Transitorio Primero 

Las empresas que estén acogidas a leyes nacionales de fomento industrial 
continuarán gozando de los beneficios fiscales que les hubiesen sido con-
cedidos por dichas leyes, salvo por lo dispuesto en los párrafos siguien-
tes de este artículo. Además, se les podrán otorgar beneficios iguales a 
los mayores de que estuvieren gozando otras empresas productoras de los 
mismos artículos por concesiones nacionales otorgadas en cualquier otro 
país centroamericano, pero solo por el tiempo que falte para que termine 
la concesión de estos beneficios. 

Las concesiones para importar materiales de construcción otorgadas 
en virtud de leyes nacionales de fomento industrial, quedarán sin efecto 
treinta días despúes de la entrada en vigencia de este Convenio, Las fran 
quicias para importar maquinaria y equipo, materias primas, productos semi 
elaborados, envases y combustibles que hubieren sido concedidas en virtud 
de leyes nacionales quedan sujetas a lo establecido en el Artículo IX del 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana, 

Quedarán sin ningún efecto legal las concesiones otorgadas mediante 
leyes nacionales generales o especiales de fomento de industrias manufac-
tureras para aquellas empresas que en el plazo de un ario contado desde la 
fecha del Acuerdo o Decreto de Clasificación, o de seis meses a partir de 
la vigencia de este Convenio, cualquiera que resultare mayor, no hubieren 
hecho uso de ninguno de los beneficios asignados. 

Transitorio Segundo 

Las empresas que al entrar en vigencia el presente Convenio estén gozando 
exenciones fiscales en virtud de leyes nacionales, podrán solicitar su re-
clasificación conforme a este Convenio dentro de un plazo de seis meses. 
En caso de ser reclasificadas se les otorgarán los beneficios que les co-
rrespondan, deduciéndose de los plazos lo que hubiere transcurrido de los 
otorgados conforme a la ley nacional, 

/Transitorio 
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Transitorio Tercero 

Las empresas acogidas a leyes nacionales, a las que correspondiere clasifi-
car dentro del grupo C conforme a este Convenio, que no fueren reclasifica-
das de acuerdo con el artículo anterior y.que exportaren sus productos a 
cualquier país centroamericano, se considerarán favorecidas por subsidios a 
la exportación. En consecuencia, tales exportaciones quedarán sujetas al 
procedimiento de fianza y demás disposiciones del Artículo XI de}. Tratado 
General, excepto la comprendida en el párrafo cuarto de dicho artículo. 

Transitorio Cuarto 

Los gobiernos podrán otorgar a empresas que sean clasificables de confor-
midad con este Convenio beneficios iguales a los mayores de que estuvieren 
gozando, en su país o en otro país centroamericano, empresas productoras 
de los mismos artículos en virtud de concesiones nacionales, durante el 
tiempo de vigencia de éstas» Extinguidas dichas concesiones, recibirán 
los beneficios previstos en este Convenio por el tiempo qüe falte para com 
pletar el plazo que les corresponda. 

Transitorio Quinto 

Con el propósito de aplicar el principio de desarrollo equilibrado entre 
los países centroamericanos, los Estados signatarios acuerdan que la Auto-
ridad Administrativa nacional de la República de Honduras podrá conceder 
durante dos años, y la de la República de Nicaragua durante un año, exen-
ción de impuesto sobre la renta o las utilidades, los activos y el patri-
monio, adicionalmente a los que les correspondan, a las empresas que, con-
forme a este Convenio, clasifiquen como pertenecientes a industrias nuevas 
de los grupos A y B. Estos beneficios adicionales se otorgarán durante los 
primeros diez años de vigencia de este Convenio. 

Transitorio Sexto 

Los Estados contratantes suscribirán un protocolo a este Convenio en el que 
se estipule el régimen de incentivos fiscales que les será aplicable a las 
empresas productoras de artículos farmacéuticos y medicinales. En tanto no 
entre en vigor el mencionado protocolo, dichas empresas serán clasificadas 
y recibirán los beneficios que les correspondan conforme a este Convenio. 

/Transitorio 
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Transitorio Séptimo 

Los Estados contratantes se comprometen a suscribir en un plazo no mayor de 
un año a partir de la fecha de entrada en vigencia de este instrumento, un 
protocolo adicional a este Convenio en el que se establecerá el régimen de 
incentivos fiscales aplicable a las actividades de ensamble. 

En dicho protocolo se precisarán, entre otros factores? 
a) Las actividades de ensamble que podrán acogerse; 
b) El sistema de incentivos fiscales que se aplicará a las empresas 

ensambladoras, incluyendo entre otros los requisitos de calificación y cla-
sificación, el monto y el plazo de los beneficios fiscales y las modalida-
des de coordinación regional; 

c) Los requisitos y obligaciones a que estarán sujetas las empresas 
ensambladoras en cuanto a la producción o utilización de partes de origen 
regional; 

d) El régimen de intercambio a que estarán sujetos los respectivos 
artículos ensamblados dentro del mercado común centroamericano. 

En tanto no entre en vigor el mencionado protocolo, las actividades de 
ensamble que se acojan a esta disposición recibirán únicamente franquicias 
por tres años sobre la importación de maquinaria y equipo, y se les podrá 
aplicar todo lo establecido en las cláusulas de este Convenio, 

Transitorio Octavo 

Para efectos de clasificación de las empresas cemprendióas en el grupo A, 
acápite a), del articulo 5 de este Convenio, y en tanto el Consejo Ejecuti-
vo del Tratado General no haya elaborado la lista de bienes de capital y 
de materias primas industriales a que se r efiere el último párrafo de di-
cho artículo, las Partes contratantes atenderán exclusivamente las definí 
ciones establecidas en el anexo 2 del presente Convenio. 

/EN TESTIMONIO 



E/CN.12/CCE/258/Rev. 1 
Pág. 77 

EN TESTIMONIO de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios firman el pre-
sente Convenio en la ciudad de San ¿osé, capital de la República de Costa 
Rica, el día treinta y uno del mes de julio de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Por el Gobierno de Guatemala 

Por el Gobierno de El Salvador 

Salvador Jáuregui 
Ministro de Economía 

Por el Gobierno de Honduras 

Jorge Bueso Arias 
Ministro de Economía y Hacienda 

Por el Gobierno de Nicaragua 

Jorge L, Caballeros 
Ministro de Economía 

Julio Prado García Salas 
Ministro Coordinador de 
Integración Centroamericana 

Juan José Lugo Marenco 
Ministro do Economía 

Gustavo A, Guerrero 
Viceministro de Economía 

Por el Gobierno de Costa Rica 

Raúl Hess Estrada 
Ministro de Economía y Hacienda 

/Anexo 1 
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Anexo 1 

LISTA DE PRODUCTOS DE INDUSTRIAS CLASIFICABLES EN EL GRUPO C 

Para les efectos de la clasificación industrial indicada en el artículo 5 
de este Convenio, se clasificarán en el grupo C, las empresas calificadas 
que se dediquen a la manufactura de zapatos de cuero, al corte y confección 
de ropa y las que fabriquen los productos que se enumeran en este anexo. 

Industria o actividad productora de 
Clasificación 
arancelaria 
uniforme (NAUCA) 

1. Bebidas 
Aguas minerales 
Aguas gaseosas, con o sin sabor 
Bebidas no alcohólicas, n.e.p. 
Vinos generosos 
Champagne 
Otros vinos espumosos, n.e.p. 
Otros vinos, incluso mosto de uva, n.e.p. 
Cerveza y otras bebidas de cereales, fermentadas 
Extractos amargos aromáticos, líquidos, tales como 
el amargo de angostura,"bitters" y otros semejantes 

2, Tabaco manufacturado 
Puros y cigarros, elaborados con tabaco producido 
fuera de Centroamérica 
Cigarrillos 
Tabaco elaborado en forma n.e.p. 

111-01-01 
111-01-02 
111-01-03 
112-01-02 
112-01-03 
112-01-04 
112-01-05 
112-03-00 

112-04-01 

122-01-00 
122-02-00 
122-03-00 

/3. Perfumería 
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Industria o actividad! productora de 
Clasificación 
Arancelaria 
uniforme (NAUCA) 

3, Perfumería, cosméticos y preparados para el 
tocador (excepto .-jabones y dentífricos) 
Perfumes 
Lociones, agua de colonia y aguas de tocador 
Cosméticos 
Polvos preparados para el tocador 
Tinturas, tónicos, pomadas, champúes y otros 
preparados para el cabello 
Todas las demás preparaciones de tocador, n.e.p« 
incluso cremas de afeitar, depilatorios, etc» 
Sahumerios, fumigatorios y otros preparados para 
perfumar el ambiente, y desodorantes para habita-
ciones 

552-01-01 
552-01-02 
552-01-03 
552-01-04 

552-01-05 

552-01-07 

552-01-08 

/Anexo 2 
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Anexo 2 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de este Convenio se en-
tiende por: 

Materias primas industriales. Bienes producidos por la industria manu-
facturera que han sido elaborados con materiales en sus fases primarias, 
modificando su forma o naturaleza e incorporándoles una alta proporción de 
valor agregado, y que están destinados a ser utilizados en procesos indus-
triales ulteriores. 

Para efectos de clasificación en los grupos A y B atendiendo al uso 
de materias primas de origen regional, se considerarán además de las que 
figuren en la lista que elabore el Consejo Ejecutivo conforme a la defini-
ción anterior, los componentes de dichas materias primas industriales así 
como los productos primarios que entren en su elaboración. 

Bienes de capital. Son los utilizados para elaborar o transformar 
otros productos, o para prestar un servicio de carácter productivo, que no 
se consumen en un solo ciclo de producción. 

/ 

Y 
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APENDICE 

MODIFICACIONES AL PROTOCOLO DE 
MANAGUA SOBRE' EQUIPARACION ARANCELARIA 

Mota general 

Los Estados contratantes acuerdan las siguientes modificaciones a las Lis-
tas A y B, y a.los Anexos a la lista B, del Protocolo al Convenio Centroame-
ricano sobre Equiparación de Gravámenes a la Inportación, Protocolo de 
Managua, suscrito por las Partes contratantes, el día 33 de dicimbre de 
1960, 
1» Modific aciones a la Lista A 

La denominación a la subpartida 292-01-02 es la siguiente: 
"292-01-02 Maderas, cortesas y otras partes de plantas, curtientes", 

2* Modificaciones a la Lista B 
El gravamen uniforme por alcanzar (columna I), el período de transi-

ción (columna II), o los aforos iniciales de que parten los Estados con-
tratantes (columna III), para las siguientes súbpartidas, son: 

a) "812-03 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacinicas, 
escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalleras, re-
gaderas y pitones para baño de ducha y otros artículos 
y accesorios sanitarios de cerámica y otros materiales, 
excepto de metal 

812-02-01 De loza o porcelana" 
Gravámenes uniformes por 
alcanzar (columna X) 0.12 de dólar por kilo bruto y 1$ por 

ciento ad valórem cif 

Aforos iniciales de que parten 
los Estados contratantes (colum 
na III) y período de transición 
(columna II) 

Guatemala 
Parte de 0,03 de dólar por kilo bruto y 
15 por ciento ad valórem cif, para al-
canzar el gravamen uniforme, en un perio 
do de cuatro años. 
El Salvador 
Parte de 0,02 de dólar por kilo bruto y 
10 por ciento ad valórem cif, para al-
canzar el gravamen uniforme, en un pe río 
do de cinco eflos. 

/Honduras 
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Honduras 
Parte de 0,04 de dólar por kilo bruto y 
15 ¡por ciento ad valôrem cif, para alcggj 
zar el gravamen uniforme, en un período 
de cuatro años« 
Nicaragua 
Parte de 0,02 de dólar por kilo bruto y 
15 por ciento ad valôrem çif, para alean 

. zar el gravamen uniforme, en un período 
do cinco años, 

Costa Rica 
Parte de 0,27 de dólar por kilo bruto y 
15 por ciento ad valórem çif, paira alean 
zar el gravamen uniforme, en un periodo 
de cinco años, 

b) "84170g Ropa interior y ropa de dormir, de punto de media o de 
crochet o confeccionada de tejido de punto de media o de 
crochet 

841-02-02 De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o mezcladas 

Aforos iniciales de que Nicaragua 
parten los Estados contra» Parte de 11#00 dólares por kilo bruto 
tantes (Columna III) y 30 por ciento ad vàLÔrem jgif 

• 8¿il-02-03 De rayón, puro o mezclado" 
Aforos iniciales de que Nicaragua 
parten los Estados contra«- Parte de 11,00 dólares por kilo bruto 
tantes (Columna III) y 30 por ciento ad valórem cif 

c) "841-04 Ropa interior y ropa de dormir, excepto la de punto de 

media o de crochet 
841-04-02 De fibras sintéticas, excito rayón, puras o mezcladas 

Aforos iniciales de que Nicaragua 
parten los Estados contra¡- Parte de 21e00 dólares por kilo bruto 
tantes (Columna III) y 30 por ciento ad valórem cif 

841-4)4-0? De rayón, puro o mezclado" 

Aforos iniciales de que Nicaragua 
parten los Estados contra- Parte de 11,00 dólares por kilo bruto 
tantes (Columna III) y 30 por ciento ad valórem cif 

/3» Modificaciones 
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3* Modificaciones a, los Anexos de la lista B 
ANEXO 1.- La República de Guatemala, con el objeto de alcanzar el 

gravamen uniforme acordado, adopta los siguientes aforos durante el período 
de transición, para la subpartida que a continuación se indica« 

"813-02 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacinicas, 
escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalleras, re-
gaderas y pitones para baños de ducha, y otros artículos 
y accesorios sanitarios de cerámica y otros materiales, 
excepto de metal 

812-02-01 De loza o porcelana" 

Primer año 

Segundo año 

Tercer año 

Cuarto año 

ANEXO 2.- La República de El Salvador, con el objeto de alcanzar el 
gravamen uniforme acordado, adopta los siguientes aforos durante el período 
de transición, para la subpartida que a continuación se indica: 

"812-02 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacinicas, 
escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalleras, re-
gaderas y pitones para baños de ducha, y otros artículos 
y accesorios sanitarios de cerámica y otros materiales, 
excepto de metal 

813-02-0^ De loza o porcelana" 

0,02 de dólar por kilo bruto y 10 por 
.ciento ad valórem cif 
0,04 de dólar por kilo bruto y 11 por 
ciento ad valórem cif 
0,06 de dólar por kilo bruto y 12 por 
ciento ad valórem cif 
0,08 de dólar por kilo bruto y 13 por 
ciento ad valórem cif 
0,10 dé dólar por kilo bruto y 14 por 
ciento ad valórem cif 

/ANEXO 3 

0,03 de dólar por ldlo bruto y 15 por 
ciento ad valórem cif 
0,05 de dólar por kilo bruto y 15 por 
ciento ad valórem cif 
0,08 de dólar por kilo bruto y 15 por 
ciento ad valórem oif 
0,10 de dólar por kilo bruto y 15 por 
ciento ad valórem cif 

Primer año 

Segundo año 

Tercer año 

Cuarto año 

Quinto año 
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ANEXO 3*- La República de Honduras, con el objeto de alcanzar el 
gravamen uniforme acordado, adopta los siguientes aforos durante el periodo 
de transición, para la subpartida que a continuación se indicas 

"83.2-02 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacinicas, 
escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalleras, regar 
deras y pitones para baños de ducha, y otros artículos y 
accesorios sanitarios de cerámica y otros materiales, ex~ 
. cepto metal 

812-02-01 De loza O porcelana" 

Primer año 

Segundo año 

Tercer año 

Cuarto año 

0,04 de dólar por kilo bruto y 15 por 
ciento ad valórem cif 
0,06 de dólar por kilo bruto y 15 por 
cie.nto ad Valórem cif 
0,08 de dólar por kilo bruto y 15 por 
ciento ad valórem cif 
0,10 de dólar por kilo bruto y 15 por 
ciento ad vaLórem cif 

ANEXO 4.- La República de Nicaragua, con el objeto de alcanzar el 
gravamen uniforme acordado, adopta los siguientes aforos durante el periodo 
de transición, para las subpartidas que a continuación se Indicant 

"812-02 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacinicas, 
escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalleras, regar-
deras y pitones para baños de ducha, y otros artículos y 
accesorios sanitarios de cerámica y otros materiales, 
excepto de metal 

De loza o porcelana" 
Primer año 0,02 de dólar por 

ciento ad valórem 
kilo 
cif 

bruto y 15 por 

Segundo año 0«04 de dólar por 
ciento ad valórem 

kilo 
cif 

bruto y 15 por 

Tercer año 0.06 de dólar por 
ciento ad valórem 

kilo bruto y 15 por 

Cuarto año 0,08 de dólar por 
ciento ad valórem 

kilo 
cif 

bruto y 15 por 

Quinto año 0,10 de dólar por 
ciento ad valórem 

kilo 
cif. 

bruto y 15 por 

/me Qz 
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"841-02 Ropa interior y ropa de dormir, de punto de media o de cro-
chet o confeccionada de tejido de punto de inedia o crochet 

841-02-02 De fibras sintéticas, excepto de rayón puras o mezcladas"' 

Primer aflo 

Segundo año 

Tercer año 

Cuarto eño 

Quinto año 

11.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
10.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
9.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
8.00 dólares por kilo broto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
7.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 

"841-02-03 De rayón, puro o mezclado.n 

Primer año 

Segundo año 

Tercer año 

Cuarto año 

Quinto año 

11.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif. 
10.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
9.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
8.00 dólares por kilo bruto y JO por 
ciento ad Valórem cif 
7.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 

"841-04 Ropa interior y ropa de dormir, excepto la de punto de me-
dia o crochet 

841-Q4'-02 De fibras sintétioas, excepto rayón, puras o mezcladas" 

Primer año 

Segundo año 

Tercer año 

Cuarto año 

Quinto año 

lleOO dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
10.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
9.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 
8.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem ci£ 
7.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 

/841-04-03 
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"841-04-03 De rayón» puro o mezclado" 

Primer año 11,00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad v elórem cif 

Segundo año 10,00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem ciS 

Tercer año 9.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 

Cuarto año 8,00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad valórem cif 

Quinto año 7.00 dólares por kilo bruto y 30 por 
ciento ad v alórem cif» 

ANEXO 5,- La República de Costa Rica, con el objeto de alcanzar el 
gravamen uniforme acordado, adopta los siguientes aforos durante el período 
de transición, para la subpartida que a continuación se indicas 

"812-03 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacinicas, 
escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalleras, regade-
ras y pitones para baños de ducha, y otros artículos y 
accesorios sanitarios de cerámica y otros materiales, 
excepto de metal 

812-02-01 De loza o porcelana" 

Primer año 0.27 de dólar por kilo 
ciento ad valórem cif 

bruto y 15 por 

Segundo año 0.24 de dólar por kilo 
ciento ad valórem cif 

bruto y 15 por 

Tercer año 0,21 de dólar por kilo 
ciento ad valórem cif 

bruto y 15 por 

Cuarto año 0.18 de dólar por kilo 
ciento ad valórem cif 

bruto y 15 por 

Quinto efio 0.15 de dólar por kilo 
ciento ad valórem cif 

bruto y 15 por 


